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ADMINISTRACION DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLOGICA
 Y EL RETO DEMOGRAFICO

DEMARCACION DE COSTAS DE ANDALUCIA-ATLANTICO
CADIZ

INFORMACIÓN PÚBLICA
EXPEDIENTE DE DESLINDE DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
MARÍTIMO-TERRESTRE EN UN TRAMO DE COSTA DE UNOS 38894 METROS 
COMPRENDIDOS ENTRE LOS VÉRTICES M-1 A M-7 Y M-11 A M-612, DEL 
DESLINDE DE LAS MARISMAS DEL RÍO BARBATE, APROBADO POR O.M. 
DE 21 DE FEBRERO DE 2010, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE VEJER 
DE LA FRONTERA Y BARBATE (CÁDIZ).
REFERENCIA: DES01/06/11/0002-DES10/02
 Con fecha 12.05.2021, la Dirección General de la Costa y el Mar del 
Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográfico,  autorizó a esta Demarcación 
de Costas la incoación del expediente de deslinde del dominio público marítimo-
terrestre del tramo de costa de las marismas del Río Barbate, de unos 38894 metros 
de longitud, comprendidos entre los vértices M-1 a M-7 y M-11 a M-612 del deslinde 
aprobado por O.M. de fecha 21 de Febrero de 2010, en los términos municipales de 
Vejer de la Frontera y Barbate (Cádiz), en ejecución de Sentencia de la Audiencia 
Nacional de fecha 18 de Abril de 2013, declarada firme posteriormente, estimatoria 
del recurso contencioso-administrativo nº. 416/2010, conservando los actos y trámites 
efectuados desde el inicio hasta la remisión del proyecto de deslinde, ambos inclusive, 
siendo convalidada dicha autorización en fecha 15.02.2022.
 En aplicación de los artículos 19, 20 y 21 del Real Decreto 876/2014, 
de 10 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, esta 
Demarcación de Costas incoa expediente de deslinde en fecha 24.02.2022 y hace 
pública la delimitación provisional de la zona de dominio público marítimo-terrestre 
y de las servidumbres de tránsito y protección, con el fin de que en el plazo de UN 
MES contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, cualquier interesado pueda comparecer en el expediente, examinar los 
planos que contienen dicha propuesta y formular las alegaciones que considere 
oportunas.
 El expediente puede ser consultado en la sede de esta Demarcación, sita 
en C/ Marianista Cubillo, 7 – Bajo, Cádiz, en horas hábiles de oficina, previa petición 
de cita al correo electrónico bzn-dccadiz@miteco.es
 Cuatro de marzo de dos mil veintidós. Patricio Poullet Brea. Firmado.Nº 21.891

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE EMPLEO
INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOCIOECONOMICO Y TECNOLOGICO
(IEDT)

CONVOCATORIA DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ 
PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DE PERSONAS PARTICIPANTES EN EL ITINERARIO FORMATIVO 
“DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES 
CULTURALES II”, (SSCB0110) CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD, QUE SERÁ IMPARTIDO EN 
EL CAMPUS DE EXCELENCIA PROFESIONAL PARA EL TURISMO, LA 
HOSTELERÍA Y LA INNOVACIÓN “EL MADRUGADOR” (EL PUERTO DE 
SANT
BDNS(Identif.):614870
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/614870)
CONVOCATORIA DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO SOCIO-
ECONÓMICO Y TECNOLÓGICO DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ PARA LA 
SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE PERSONAS 
PARTICIPANTES EN EL ITINERARIO FORMATIVO “DINAMIZACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES CULTURALES II”, 
(SSCB0110) CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD, QUE SERÁ IMPARTIDO EN EL CAMPUS DE EXCELENCIA 
PROFESIONAL PARA EL TURISMO, LA HOSTELERÍA Y LA INNOVACIÓN  
“EL MADRUGADOR” (EL PUERTO DE SANTA MARÍA), Y CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A AYUDAS A LA FORMACIÓN, EN EL MARCO 
DEL PROYECTO PÓRTICO “DIPUFORM@”, COFINANCIADO EN UN 80% POR 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO Y UN 20% POR EL IEDT DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ.
 1. INTRODUCCIÓN.
 En virtud de la Orden PRA/37/2018, de 16 de enero del Ministerio de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, se aprobaron las bases reguladoras 
para la concesión de las ayudas del Fondo Social Europeo (FSE), previstas en el Programa 
Operativo de Empleo, Formación y Educación (en adelante, AP-POEFE), destinadas 
a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables, publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado" nº 21, de 24 de enero de 2018. Posteriormente, la Resolución 
de 23 de marzo de 2018, de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 

Autónomas y Entes Locales, aprobó la convocatoria 2018 de ayudas del Fondo Social 
Europeo AP-POEFE. 
 En el marco de dicha Convocatoria, el Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación de Cádiz (en adelante, IEDT) presentó el 
Proyecto “Pórtico DIPUFORM@”, siendo finalmente aprobado en virtud de Resolución 
de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública de 13 de diciembre de 2018, con un presupuesto de 
12.497.577,09 €, de los cuales el 80% está cofinanciado por el Fondo Social Europeo 
(FSE). 
 El Proyecto “Pórtico DIPUFORM@” tiene como objetivo mejorar la 
empleabilidad de aquellos colectivos de personas que presentan una mayor vulnerabilidad 
para acceder al mercado de trabajo, a través de acciones de orientación, formación e 
inserción laboral.  En este contexto, se prevé la realización de 104 acciones formativas en 
localidades de la Provincia de Cádiz, todas ellas dirigidas a la obtención de certificados 
de profesionalidad. 
 2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA, FINALIDAD DE LA SUB-
VENCIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 
 El objeto de la presente convocatoria es regular los procedimientos de 
selección de personas participantes en el itinerario formativo que se llevará a cabo en 
Campus De Excelencia Profesional Para El Turismo, La Hostelería Y La Innovación 
“EL MADRUGADOR” (carretera El Portal A-2002, km 1,5.) a través del Proyecto 
“Pórtico DIPUFORM@”. Dicho proyecto se enmarca dentro de las ayudas del Fondo 
Social Europeo previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, 
destinadas a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables (AP-
POEFE). 
 Este itinerario está destinado a personas en situación de especial 
vulnerabilidad y dificultad para acceder al mercado de trabajo, por lo que deberá 
acreditarse la pertenencia a alguno de los colectivos definidos en el apartado 6.2 de 
esta convocatoria. 
 Todos los itinerarios del Proyecto “Pórtico DIPUFORM@” incluyen la 
realización de acciones formativas conducentes a la obtención de un certificado de 
profesionalidad, regulados en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 
 Aquellas personas que participen en los itinerarios y que cumplan con las 
condiciones que más adelante se especifican en esta convocatoria, podrán tener derecho 
al percibo de una ayuda económica, bajo la forma de subvención, que se concederá 
en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como con los principios 
de eficacia y eficiencia de la gestión de las mismas. 
 La concesión se regirá por las disposiciones contenidas en esta convocatoria, 
así como por la Ordenanza General de Subvenciones del IEDT, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 201, de 21 de octubre de 2008, en su carácter 
de Bases Reguladoras del presente procedimiento de otorgamiento de subvenciones. 
 Asimismo, resulta de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y su Reglamento de desarrollo, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 Igualmente, se regirá por lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y por las normas comunitarias 
aplicables en cada caso, así como por las normas nacionales de desarrollo o transposición 
de aquéllas. 
 Las solicitudes que resulten seleccionadas en el marco de esta convocatoria 
serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (en adelante FSE) a través del Programa 
Operativo de Empleo, Formación y Educación (en adelante POEFE) del periodo de 
programación 2014- 2020, aplicándose, por tanto, la normativa comunitaria relativa a 
este fondo estructural y las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas. 
 Las presentes subvenciones se enmarcan en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Área de Empleo de la Diputación de Cádiz y el IEDT, aprobado por 
el Pleno de la Diputación de Cádiz celebrado el 17 de marzo de 2020, y modificado en 
fecha 9 de noviembre de 2020, 8 de abril de 2021 y 28 de julio de 2021, dentro de la 
Línea de Actuación General “Formación, Promoción e Inserción Sociolaboral”, Línea 
Estratégica B.2 “Empleo, Formación y Educación para la Inserción”, apartado B.2.2. 
“Ayudas por asistencia en concurrencia competitive”. 
 La participación en los itinerarios formativos y el disfrute de la ayuda 
económica no supone la existencia de relación laboral alguna ni compromiso contractual 
con el IEDT ni, en su caso, ninguna de las demás Administraciones Públicas, o entidades 
públicas o privadas que participen en el Proyecto “DIPUFORM@”. 
 El procedimiento se tramitará por vía de urgencia en virtud del artículo 33.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, al existir razones justificativas de interés público que lo hacen 
aconsejable permite, la aplicación de la tramitación de urgencia a los procedimientos 
administrativos, lo que supone que los plazos del procedimiento ordinario se reducen 
a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 
 La cuantía total máxima aprobada para las presentes subvenciones asciende 
a la cantidad de VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS (20.982,00€), 
imputándose a la aplicación presupuestaria 06- 241AR-48100 (Proyecto de gasto 2020 
3 DIPUF 1 23) quedando condicionada la concesión a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la resolución de la concesión. 
 3. CARACTERÍSTICAS DEL ITINERARIO FORMATIVO. 
 Todos los itinerarios formativos puestos en marcha a través del Proyecto 
“Pórtico DIPUFORM@” son conducentes a la obtención de Certificados de 
Profesionalidad, regulados en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 
 La modalidad de impartición será presencial, con un máximo de 15 personas 
para cada itinerario, siendo su contenido el siguiente: 
1) Formación específica u ocupacional, cuyo contenido, duración y requisitos de 
impartición estarán determinados por la normativa que regule el certificado de 
profesionalidad al que se refiere. 



23 de marzo de 2022 B.O.P. DE CADIZ NUM. 55 Página 3

2) Formación transversal, en las siguientes materias: a) igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres; b) igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión 
social; y c) desarrollo sostenible, respeto y cuidado al medio ambiente. Cada uno de 
estos módulos tendrá una duración de 5 horas, dando un total de 15 horas de formación 
transversal en cada itinerario. 
3) Formación complementaria, en las siguientes materias: a) apoyo a la inserción de 
las personas beneficiarias; b) búsqueda de empleo; c) fomento del emprendimiento y 
autoempleo; d) formación en NTIC; e) habilidades; y f) prevención de riesgos laborales. 
La materia a) tendrá una duración de 3 horas, la materia b) tendrá una duración de 2 
horas, siendo de 5 horas cada una las restantes, contabilizando un total de 25 horas de 
formación complementaria. 
4) Acciones de orientación, tanto individual como grupal, con una duración aproximada 
de 10 horas por participante. El objetivo de estas sesiones es informar y asesorar a las 
personas participantes en el proceso de búsqueda activa de empleo que iniciarán en el 
ámbito del itinerario formativo en el que participan. 
5) Prácticas profesionales, para la puesta en valor de los conocimientos adquiridos 
en el itinerario formativo. Estas prácticas serán desarrolladas en empresas, siendo 
tutorizadas tanto por el personal de la propia empresa, como por parte del personal 
técnico del Proyecto Pórtico “DIPUFORM@”.  Cada itinerario tendrá un número 
de horas determinado, pero en cualquier caso siempre contarán como mínimo con 
el número de horas prácticas que se establece en el certificado de profesionalidad 
correspondiente. 
 El itinerario formativo al que se refiere la presente convocatoria es el que 
se relaciona a continuación: 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: CEP “EL MADRUGADOR” 
DENOMINACION DEL ITINERARIO “DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
DESARROLLO DE ACCIONES CULTURALES II”

FECHA DE 
INICIO Y DE 

FINALIZACIÓN
HORARIO DE 
IMPARTICIÓN LUGAR DE IMPARTICIÓN

Mayo a Septiembre 
2022. 16 a 21 horas 

Campus De Excelencia Profesional Para El 
Turismo, La Hostelería Y La Innovación “El 
Madrugador”

 En el caso de producirse alguna variación en las fechas previstas para inicio/
fin de la acción formativa se publicará dicha circunstancia en el Tablón de Anuncios del 
IEDT y, en su caso, mediante notificación individual a las personas que hayan resultado 
beneficiarias, con una antelación mínima de 48 horas respecto a la fecha inicialmente 
señalada. 
 4. AYUDA ECONÓMICA. FINALIDAD. CUANTÍA INDIVIDUALIZADA. 
CONDICIONES PARA SU OBTENCIÓN. MODALIDAD DE PAGO. 
 Las personas que participen y cumplan las condiciones de asistencia y 
aprovechamiento definidas más adelante, finalicen tendrán derecho a percibir una 
ayuda económica por un importe bruto de 13,45€ por día de asistencia al itinerario 
formativo. 
 La subvención se devengará con una periodicidad mensual, abonándose 
mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente facilitada por la persona beneficiaria, 
supeditándose el pago a la disponibilidad presupuestaria y de Tesorería del IEDT. A 
ese importe bruto se le aplicará el descuento correspondiente en concepto de retención 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 
 La finalidad de la ayuda es la de contribuir a los gastos en los que, como 
consecuencia de su participación en el itinerario, incurra la persona participante 
como son los de transporte, manutención, alojamiento y conciliación con el cuidado 
de familiares. La persona beneficiaria no estará obligada a justificar la realización de 
dichos gastos. 
 A efectos del devengo de la ayuda económica, el requisito de asistencia 
implica la presencialidad física al centro donde se desarrolle la acción formativa, 
incluyendo la formación específica, la formación transversal, la formación 
complementaria, así como la asistencia a las prácticas profesionales en empresas. En 
el cómputo de días de asistencia a la formación no se tendrán en cuenta las ausencias 
aunque estén justificadas. 
 En el caso de que, por resolución de las autoridades sanitarias relacionadas 
con la actual pandemia provocada por el COVID19, sea necesario desarrollar el itinerario 
a través de modalidades de impartición no presencial, las jornadas de formación llevadas 
a cabo bajo dicha modalidad no generarán derecho al percibo de la ayuda económica 
por día correspondiente. 
 Para la percepción de la ayuda económica, la persona solicitante deberá 
acreditar que carece de rentas o ingresos de cualquier naturaleza iguales o superiores en 
cómputo mensual al 75 por ciento del Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples 
(IPREM) vigente en la anualidad. Las ayudas que percibieran los participantes por 
prestaciones sociales públicas, de asistencia social o ayudas al desempleo computan 
en el referido límite del 75% del IPREM. 
 El requisito de carecer de rentas o ingresos iguales o superiores al 75% del 
IPREM para obtener el derecho a percibir ayuda económica, se comprobará al inicio del 
itinerario formativo. Una vez iniciado el itinerario y durante el desarrollo del mismo, 
las prestaciones o ayudas sociales públicas, ayudas al desempleo, ingresos o rentas de 
cualquier naturaleza que obtengan los participantes, serán compatibles con la ayuda 
de asistencia sin la limitación del 75% del IPREM vigente. 
 Para acreditar el importe de las rentas o ingresos de las personas participantes, 
se solicitarán al menos los siguientes documentos, sin perjuicio de que puedan aportar 
otra documentación que consideren procedente: 
a) Certificado del Servicio Público de Empleo de estar inscrito como persona desempleada. 
b) Certificado del Servicio Público de Empleo Estatal de no percibir ninguna prestación 
o subsidio de desempleo, o, en su caso, certificado positivo en el que se indique el 
importe de la prestación o subsidio. 
c) Declaración responsable, conforme al anexo 4 de esta Convocatoria. 

 El derecho a la percepción de la ayuda económica se inicia desde el primer 
día del itinerario formativo. El periodo total de disfrute de la ayuda económica será el 
de la duración del itinerario formativo. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley General 
de Subvenciones, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona 
beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, o sea deudor/a por resolución de procedencia de reintegro. 
 5. COMPATIBILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN 
CON OTRAS AYUDAS E INGRESOS. 
 Una vez iniciado el itinerario y durante el desarrollo del mismo, las 
prestaciones o ayudas sociales públicas, ayudas al desempleo, ingresos o rentas de 
cualquier naturaleza que se obtengan, serán compatibles con la ayuda de asistencia sin 
la limitación del 75% del IPREM vigente a la que hace referencia el apartado anterior. 
 6. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
 El proceso selectivo se realizará mediante convocatoria pública en régimen 
de concurrencia competitiva entre las personas interesadas que soliciten su participación, 
tomando en consideración las condiciones establecidas en el presente documento, y la 
documentación e información aportada por las mismas. 
 Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento 
mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras 
y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del 
crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios. 
 El artículo 33.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, permite acordar de oficio, 
cuando razones de interés público lo aconsejen, la aplicación de la tramitación de urgencia 
a los procedimientos administrativos, lo que supone que los plazos del procedimiento 
ordinario se reducen a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y 
recursos. 
 6.1. Requisitos para participar. 
 Los requisitos para participar en el itinerario formativo y ser persona 
beneficiaria de la ayuda económica, regulados en el apartado 4 de la presente Convocatoria 
son los siguientes: 
a) Tener al menos 16 años de edad y no superar la edad legal de jubilación. 
b) Estar inscrito/a como demandante de empleo no ocupado/a en el Servicio Público 
de Empleo correspondiente, tanto a fecha de presentación de solicitudes como a fecha 
de inicio del itinerario formativo y tener disponibilidad horaria suficiente para asistir 
a las actuaciones del itinerario de modo que cumpla con los requisitos necesarios para 
alcanzar la condición de “persona formada” dentro del Proyecto. 
c) Contar con las aptitudes y habilidades generales suficientes que permitan el 
aprovechamiento de la formación, de conformidad con la normativa reguladora de los 
certificados de profesionalidad y tener disponibilidad horaria suficiente para asistir a 
las actuaciones del itinerario de modo que cumpla con los requisitos necesarios para 
alcanzar la condición de “persona formada” dentro del Proyecto. 
d) Estar en posesión de la titulación y los requisitos de nivel educativo mínimo exigidos 
para la especialidad formativa conducente a certificado de profesionalidad a la que se 
opta, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así 
como en el artículo 4 de los respectivos Reales Decretos que regulan cada Certificado 
de Profesionalidad, a los que se refiere la presente Convocatoria. Dichos requisitos se 
expresan en el anexo 1 de esta Convocatoria, por cada itinerario formativo. 
e) Acreditar la pertenencia a alguno de los colectivos señalados en el apartado 6.2. 
f) No encontrarse en ninguno de los supuestos especificados en el apartado segundo 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
impeditivas de la adquisición de la condición de beneficiario/a de una subvención pública. 
g) No haber sido seleccionado con anterioridad en cualquier otro itinerario formativo 
convocado en el marco del Proyecto Pórtico “DIPUFORM@”, en cualquiera de los 
municipios de la provincia de Cádiz. El hecho de haber sido seleccionado/a para 
participar en un itinerario formativo del Proyecto Pórtico DIPUFORM@ implica la 
desestimación automática de las posteriores solicitudes que pudieran efectuarse en tal 
sentido, aunque se trate de convocatorias distintas. 
h) Las personas menores de 30 años que se beneficien de alguna medida o actuación del 
Sistema Nacional de la Garantía Juvenil (SNGJ) y no estén participando en itinerarios 
formativos del Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ), podrán participar en 
los itinerarios de la presente Convocatoria. 
i) La realización del itinerario al que se refiere la presente convocatoria es incompatible 
con la realización al mismo tiempo otra acción formativa de Formación Profesional 
para el Empleo, siendo la constatación de tal circunstancia causa de baja del itinerario, 
con los efectos que deriven de ello. 
 6.2. Colectivo destinatario de las actuaciones. 
 Las personas participantes deberán ser personas desempleadas, inscritas 
como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo correspondiente, y 
pertenecer a alguno de los siguientes colectivos considerados vulnerables: 
 A) Colectivo prioritario: Personas desempleadas de larga duración (más 
de 6 meses continuos en dicha situación si son menores de 25 años; y durante más 
de 12 meses continuos si tienen una edad igual o superior a 25 años).Los meses son 
continuos y contados hasta la fecha de presentación de la solicitud. 
 B) Otros colectivos: 
- Jóvenes menores de 30 años que no estén participando en itinerarios financiados por 
el Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ). 
- Personas mayores de 55 años. 
- Personas con discapacidad. 
- Inmigrantes. 
- Minorías étnicas y comunidades marginadas. 
- Otros colectivos desfavorecidos como participantes que viven en hogares 
compuestos por un único adulto con hijos a su cargo, personas sin hogar o afectadas 
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por la exclusión en materia de vivienda, víctimas de violencia de género, víctimas 
de discriminación por origen racial o étnico, orientación sexual e identidad de 
género, solicitantes de asilo, personas con problemas de adicción, personas reclusas 
y ex-reclusas, perceptoras de rentas mínimas o salarios sociales o personas con 
fracaso o abandono escolar. 
- Otras personas en situación de vulnerabilidad acreditada. Como medida de acción 
positiva, el 75% de las plazas disponibles se reservará a mujeres, siempre y cuando 
se encuentren en alguno de los colectivos desfavorecidos descritos anteriormente. 
 6.3. Solicitudes. Lugar, plazo y documentación a presentar. 
 Las personas interesadas en participar en el procedimiento de selección 
deberán presentar solicitud debidamente cumplimentada, según modelo normalizado que 
se facilita como anexo a la presente convocatoria, en el Registro General del Instituto 
de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico, sito en Calle Tamarindos 
número 12 (Esquina con calle Jacintos), CP 11007, o a través de su Sede electrónica 
(www.dipucadiz.es/iedt). Se debe usar el formulario "IEDT Formulario Propósito 
General" desde la opción de "tramitar". Así como en y en cualquiera de las formas y 
medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre sobre Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 Cuando la solicitud se presente en el Registro de una Administración Pública 
distinta al IEDT, se deberá comunicar mediante el envío de un correo electrónico a la 
dirección: convocatorias.elmadrugador.iedt.dipuforma@dipucadiz.es 
 En el asunto se indicará “Presentación de solicitud itinerario Proyecto 
Dipuform@”, especificándose en el cuerpo del correo los datos de la persona solicitante, 
municipio e identificación del itinerario que solicita. También deberá adjuntarse 
comprobante de la presentación en el Registro de que se trate. 
 Igualmente se actuará en los casos de envío por correo postal, justificando 
la fecha de imposición del envío en la oficina de correos adjuntando escaneo o imagen 
del resguardo sellado junto con la solicitud al correo electrónico señalado anteriormente. 
 En ambos casos, el correo electrónico comunicando la presentación deberá 
enviarse dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
 Cualquier solicitud que se reciba con posterioridad a la fecha y hora de la 
finalización del plazo señalado en la presente convocatoria que no cumpla los requisitos 
señalados no será admitida. 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la provincia de Cádiz. Si la fecha resultante de aplicar este cómputo coincidiera en 
sábado o fuera día inhábil conforme al calendario oficial aprobado y publicado por la 
Junta de Andalucía, el término del plazo se trasladaría al primer día hábil siguiente. 
 Las personas solicitantes deberán formalizar la solicitud de admisión a 
la convocatoria según modelo normalizado que se adjunta, debidamente firmada, 
acompañándose de los siguientes documentos  en todo caso: 
1. Solicitud de participación y cuestionario de autobaremación cumplimentado 
(ANEXO 2). No se admitirá ninguna solicitud a la que no se acompañe el cuestionario 
de autobaremación. 
2. Copia del DNI / NIE, o documentación identificativa equivalente. 
3. Certificado/volante de empadronamiento vigente. 
4. Certificado del SEPE de no figurar como beneficiario/a de ninguna prestación o 
subsidio por desempleo de carácter mensual. En caso de ser beneficiario/a de alguna 
prestación o subsidio, certificado positivo en el que se indique el importe del mismo. 
5. Certificado negativo de pensiones de la Seguridad social. 
6. Certificado de percepción de ingresos mensuales de cualquier otra naturaleza, en el 
que se indique el importe del mismo. 
7. Documento de alta / renovación de la demanda de empleo (DARDE). 
8. Informe de periodos de inscripción en el Servicio Público de Empleo correspondiente 
a los 24 meses anteriores a la presentación de la solicitud a esta convocatoria. 
9. Informe de vida laboral. 
10. En su caso, certificado emitido por Administración competente por el que se reconozca 
un grado de discapacidad igual o superior al 33% actualizado o tarjeta discapacidad. 
11. Copia de la titulación exigida en el itinerario formativo (ver apartado “Nivel de 
cualificación exigida” en anexo 1) al que opte. 
12. En su caso, declaración de pertenecía a minoría étnica o comunidad marginada 
(anexo 3). 
13. Declaración responsable firmada por el solicitante (anexo 4). 
14. Ficha de terceros (anexo 5), sellada por la entidad bancaria. 
15. En caso de pertenecer a algún colectivo vulnerable, y según las circunstancias 
específicas deberá aportarse, además, la siguiente documentación: 
- Participantes que viven en hogares compuestos por un único adulto con hijos a su cargo: 
informe emitido por los Servicios Sociales y/o autoridad administrativa competente. 
- Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de vivienda: informe emitido 
por los Servicios Sociales y/o autoridad administrativa competente. 
- Víctimas de violencia de género: informe emitido por los servicios administrativos 
de atención a la Mujer, o resolución judicial firme. 
- Víctimas de discriminación por origen racial o étnico, orientación sexual e identidad 
de género: certificación emitida por los servicios administrativos competentes, o 
resolución judicial firme. 
- Solicitantes de asilo: certificado emitido por el Ministerio del Interior. 
- Personas con problemas de adicción: certificado del servicio administrativo competente. 
- Personas reclusas y ex-reclusas: certificado emitido por el Ministerio del Interior. 
- Personas perceptoras de rentas mínimas o salarios sociales: informe emitido por los 
Servicios Sociales y/o autoridad administrativa competente. 
- Personas con fracaso o abandono escolar: informe emitido por la autoridad educativa. 
- Otras situaciones de vulnerabilidad: informe emitido por los Servicios Sociales y/o 
autoridad administrativa competente. 
 Para poder ser admitidos, los certificados e informes aportados deberán 
estar lo suficientemente actualizados, considerándose que cumplen dicha condición 
aquellos cuya fecha de emisión no supere en quince días la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 

 Los documentos que se aleguen para justificar las situaciones anteriores, 
no se tendrán en cuenta una vez finalizado el plazo de entrega de solicitudes. 
 El IEDT podrá, en cualquier momento, requerir documentación adicional 
en relación con la solicitud presentada, debiendo ser aportada en un plazo máximo de 
5 días. 
 Las copias que se aporten al procedimiento tendrán eficacia, 
responsabilizándose las personas interesadas de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, el IEDT podrá solicitar, de manera motivada, el cotejo 
de las copias aportadas, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de 
la información original. Todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 La presentación de la solicitud implicará que se autoriza expresamente al 
IEDT para el tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella, según 
lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 
 6.4. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento. 
 En previsión de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza General 
de Subvenciones del IEDT (BOP de Cádiz núm. 201, de 21 de octubre de 2008), 
corresponderá la ordenación e instrucción del procedimiento a la persona que ostente 
la Vicepresidencia del IEDT, actuando por delegación de la Presidencia del IEDT en 
virtud de Decretos de 18 y 19 de julio de 2019. 
 Corresponderá al Consejo Rector y a la Presidencia del IEDT, en el ámbito 
de sus atribuciones respectivas, el otorgamiento de las subvenciones, sin perjuicio de 
las delegaciones que puedan efectuarse a favor de esta última o de la Vicepresidencia, 
así como de lo previsto al respecto en las bases de ejecución del presupuesto. 
 6.5. Desarrollo del procedimiento. 
 El desarrollo del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones 
comprenderá las siguientes fases: 
 a) Análisis de las solicitudes y documentación presentada por las personas 
candidatas, que deberá presentarse en la forma y con los requisitos expresados en la 
presente convocatoria. 
 Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, o no se acompañasen 
los documentos preceptivos, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo 
de 5 días hábiles, subsane la falta o aporte los documentos omitidos, con indicación 
de que si así no lo hiciera, se entenderá que desiste de su petición. 
 Dicho plazo no podrá prorrogarse en ningún caso. 
 El listado de solicitudes presentadas será objeto de publicación en el Tablón 
electrónico del IEDT (dipucadiz.es/iedt). En este listado se reflejarán las no aceptadas, 
y las pendientes de subsanación o que adolecieran de la presentación de documentación 
preceptiva, otorgándose el plazo referido en el anterior párrafo. 
 Una vez transcurrido el plazo de subsanación, el órgano instructor publicará 
en el Tablón electrónico del IEDT la relación definitiva de personas admitidas, así como 
las no admitidas y la causa de exclusión, con indicación de los recursos administrativos 
que correspondan. 
 b) Evaluación de solicitudes. 
 Una Comisión de Evaluación puntuará las solicitudes presentadas en base a 
los criterios señalados en la presente Convocatoria. Acto seguido elaborará una relación 
de las mismas ordenándose de mayor a menor puntuación. 
 El resultado se publicará en el tablón de anuncios del IEDT. Las quince 
primeras personas candidatas serán propuestas como beneficiarias de la subvención 
y participantes en el itinerario de inserción, quedando las restantes como suplentes 
según el orden correlativo que figure en el listado. 
 6.6. Criterios para la valoración de solicitudes. 
 Para participar es necesario cumplir uno o varios de los requisitos de los 
apartados 1-9. 
 La puntuación máxima total que podrá recibir cada solicitud será de DOCE 
puntos, repartidos entre los siguientes apartados. 
 A) CRITERIOS BÁSICOS (1-9) 
1. Antigüedad en el desempleo, continuos a contar hasta la fecha presentación de la 
solicitud, más de 6 meses menores de 25 años: 3 puntos. 
2. Antigüedad en el desempleo, continuos a contar hasta la fecha presentación de la 
solicitud más de 12 meses persona de más de 25 años: 3 puntos. 
3. Jóvenes de 30 años desempleados/as no atendidos por el Programa Operativo de 
Empleo Juvenil (POEJ): 1 punto. 
4. Personas desempleadas mayores de 55 años: 1 punto. 
5. Personas desempleadas con discapacidad: 1 punto. 
6. Personas desempleadas inmigrantes: 1 punto. 
7. Personas desempleadas que pertenezcan a minorías étnicas o comunidades 
marginadas: 1 punto. 
8. Personas desempleadas que pertenezcan a alguno de los siguientes colectivos: 
participantes que viven en hogares compuestos por un único adulto con hijos a su cargo; 
personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de vivienda; víctimas de 
violencia de género, víctimas de discriminación por origen racial o étnico, orientación 
sexual e identidad de género; solicitantes de asilo; personas con problemas de adicción; 
personas reclusas y ex-reclusas; perceptoras de rentas mínimas o salarios sociales; 
personas con fracaso o abandono escolar, otras situaciones debidamente acreditadas: 
1 punto. 
9. Otros colectivos vulnerables acreditados: 1 punto 
 B) CRITERIOS COMPLEMENTARIOS:(10-11) 
 Las personas solicitantes que cumplan alguno de los criterios básicos, 
podrán sumar los siguientes criterios a su puntuación total: 
10. Si cumple alguno de los criterios básicos y no percibe rentas o ingresos de cualquier 
naturaleza iguales o superiores en cómputo mensual al 75% del Indicador Público de 
Rentas de Efectos Múltiples (IPREM) vigente: 2 puntos adicionales. 
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11. Si cumple alguno de los criterios básicos y es mujer desempleada: 3 puntos adicionales. 
 6.7. Criterio general de desempate. 
 El criterio de desempate entre dos o varias candidaturas que obtengan 
idénticos puntos será el siguiente: 
a) Como medida de acción positiva, se dará prioridad a la candidatura promovida 
por mujeres. 
b) En caso de persistir el empate, se dará prioridad a la candidatura promovida por 
personas que residan en el municipio de impartición del itinerario. 
c) En caso de persistir el empate después de aplicarse los dos criterios anteriores, se 
dará prioridad a la solicitud que se haya formalizado en primer lugar, según la fecha 
y hora del registro de entrada del IEDT. 
 6.8. Comisión de evaluación. 
 Se establece una Comisión de Evaluación integrada por las siguientes 
personas: 
 A) PRESIDENCIA: 
- Titular: Dª. Tamara Muñoz Pinto. Administradora General del IEDT. 
- Suplente: Dª. Rocio Padilla Perea. Adjunta a la Directora del Área de Empleo. 
 B) VOCAL 1: 
- Titular: Dª. María Ángeles Segura Sánchez. Administrativa del IEDT. 
- Suplente: D. José Luis Mena Santos. Técnico del IEDT. 
 C) VOCAL 2 Y SECRETARIO/A: 
- Titular: D. Antonio Narciso Dueñas Martín. Técnico del IEDT. 
- Suplente: Dª. Montserrat Montero González. Técnica del IEDT. 
 La Comisión de Evaluación evaluará las solicitudes recibidas y emitirá los 
informes correspondientes. 
 Las personas designadas para actuar como miembros de la Comisión de 
Evaluación, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, deberán abstenerse de formar parte de aquél. 
 Las personas interesadas podrán recusar a los miembros de la Comisión 
de Evaluación, por las mismas causas, en la forma prevista en el artículo 24 de la Ley 
40/2015. 
 La Comisión de Evaluación, podrá contar con asesoramiento externo por 
especialistas (sin voto), que serán nombrados por la propia Comisión. 
 El procedimiento de actuación de la Comisión de Evaluación se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común y demás 
disposiciones vigentes. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Evaluación 
tendrá su sede en el IEDT, sito en la calle Tamarindos número 12 (Esquina con calle 
Jacintos), CP11007 (Cádiz). 
 Corresponderá a la Comisión de Evaluación la consideración, verificación 
y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del proceso, 
proponiendo al órgano instructor la adopción de las pertinentes resoluciones. 
 6.9. Propuesta de resolución. Resolución definitiva y notificación. 
 El órgano instructor, a la vista del informe elaborado por la Comisión 
de Evaluación, formulará propuesta de resolución provisional, concediendo a las 
personas interesadas un plazo de 5 días hábiles para presentar las alegaciones 
que estimen oportunas. Dicha propuesta contendrá la lista de solicitudes con las 
puntuaciones correspondientes, e indicación de las personas preseleccionadas así 
como las suplentes. 
 Una vez resueltas las alegaciones, si las hubiere, se elevará propuesta 
definitiva de concesión de ayudas. 
 La resolución definitiva, se notificará mediante publicación en el tablón 
de anuncios y en la página web del IEDT (dipucadiz.es/iedt). 
 Las personas finalmente seleccionadas como beneficiarios/as deberán 
comunicar por escrito su aceptación en el plazo de 2 días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación, según modelo facilitado por el IEDT. En el caso de no 
comunicarse dicha aceptación en el plazo señalado, causará baja en favor de la persona 
que le suceda en la lista. 
 El modo de comunicación de la aceptación será a través del Registro General 
del Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico, sito en la calle 
Tamarindos número 12 (Esquina con calle Jacintos), CP11007 (Cádiz), o a través de 
su Sede electrónica (dipucadiz.es/iedt). 
 El órgano competente para la resolución del procedimiento podrá declarar 
desierta la selección de personas beneficiarias. Las posibles renuncias con anterioridad 
a la puesta en marcha del proyecto, se cubrirán con las personas suplentes, por orden 
correlativo de puntuación. 
 6.10. Plazo para resolver el procedimiento. 
 El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses, a contar desde 
el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado la resolución, las solicitudes presentadas se entenderán 
desestimadas por silencio administrativo. 
 7. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 Los actos que afecten a todas las personas participantes en el procedimiento 
serán notificados conforme al contenido recogido en los artículos 40 y siguientes de la 
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
Su comunicación será objeto de publicación a través de la página web del IEDT 
(dipucadiz.es/iedt) y en el tablón de anuncios del mismo, sito en la calle Tamarindos 
número 12 (Esquina con calle Jacintos), CP11007 (Cádiz), en los términos del art. 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP). 
 Los actos que afecten individualmente a una persona se notificarán de 
manera telemática, o bien en papel si en la solicitud se hubiera optado preferentemente 
por dicha opción. 
 Así mismo, el IEDT publicará en el Boletín Oficial de la Provincia las 
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, el programa y el crédito 
presupuestario al que se imputan, persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad 

de la ayuda, según lo preceptuado en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones. 
 8. RECURSOS. 
 La resolución emitida por el órgano competente resolviendo el procedimiento 
de concesión pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa pudiendo 
interponerse contra ella alternativamente, o recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente a la recepción de la notificación, ante 
el mismo órgano, o bien recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso Administrativo de Cádiz en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a la recepción de la notificación, de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1999 de 
13 de julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición no podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
 9. CIRCUNSTANCIAS QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA 
ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES TENIDAS EN CUENTA PARA 
LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN, PODRÁN DAR LUGAR A LA 
MODIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
 Una vez recaída la resolución de concesión, tal como establece el artículo 
17.3 l) de la Ley General de Subvenciones, si concurrieran circunstancias que supongan 
una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
éstas podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión inicialmente 
otorgada. 
 En el caso de que, a consecuencia de las instrucciones emanadas por las 
autoridades administrativas competentes derivadas de la actual situación de crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19, hubieran de sustituirse las clases presenciales 
físicas por sistemas de asistencia telemática, durante esos días no se devengaría la 
ayuda económica a que hace referencia el apartado cuarto de la presente convocatoria. 
 10. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. CAUSAS 
DE EXCLUSIÓN. REINTEGRO DE CANTIDADES PERCIBIDAS Y PÉRDIDA 
DEL DERECHO DE COBRO. 
 10.1. Obligaciones. 
 Las personas beneficiarias estarán obligadas a: 
1. Asistir y seguir con aprovechamiento las acciones formativas para las que hayan 
sido admitidos/as. 
2. Comunicar las posibles faltas de asistencia con la antelación debida ante el personal 
responsable de la acción formativa, o el primer día de ausencia si dicha antelación 
no fuera posible, así como justificar la misma en base a alguno de los supuestos 
enumerados en el apartado cuarto de la presente convocatoria. La persona participante 
deberá presentar al personal formador o tutor del itinerario formativo el correspondiente 
justificante en un plazo inferior a dos días hábiles tras su reincorporación. De no 
hacerlo, causará baja en el itinerario formativo. Se consideran ausencias justificadas 
las que derivan de alguna de las siguientes causas: enfermedad, consulta médica de 
especialidades, enfermedad de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad (siempre que se requiera la presencia de la persona participante), fallecimiento 
de familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, deber inexcusable 
de carácter público o privado. 
3. Cumplir la normativa en seguridad y prevención de riesgos laborales según el 
contenido del certificado de profesionalidad que se imparta durante el desarrollo del 
itinerario formativo. 
4. Cumplir con las medidas de carácter sanitario que se establezcan por el personal 
responsable de la acción formativa y por las autoridades competentes, especialmente 
las derivadas de la situación de pandemia provocada por el COVID 19, tales como 
uso de mascarillas, distanciamiento social, higiene, etcétera. La inobservancia de esas 
medidas será causa de exclusión inmediata, sin perjuicio de las responsabilidades de 
índole administrativa o penal que correspondieran. 
5. Cumplimentar, en su caso, los cuestionarios para la evaluación de la calidad de las 
acciones formativas facilitados por el IEDT o el resto de Administraciones y entidades 
colaboradoras. 
6. Colaborar con el IEDT y demás entidades implicadas en la tramitación de la 
obtención de los correspondientes certificados de profesionalidad ante la Junta de 
Andalucía, una vez finalizado el itinerario formativo, así como facilitar una copia del 
título obtenido, o autorizar al IEDT a recabar copia o certificación del mismo ante el 
organismo competente para expedirlo. 
7. De manera general, seguir las instrucciones que durante el itinerario formativo y 
para el buen desarrollo del mismo emanen del IEDT o entidades colaboradoras a través 
del personal a cargo de la formación y personal responsable. 
 10.2. Causas de exclusión. 
 Serán causas de exclusión del itinerario de inserción, y consecuente pérdida 
del derecho de cobro de la ayuda o, en su caso, expediente de reintegro de cantidades 
percibidas las siguientes: 
- La falta de aprovechamiento o la obstaculización del normal desarrollo del itinerario 
formativo. 
- El incumplimiento reiterado de las instrucciones del personal a cargo de la formación 
y del personal responsable. 
- El incumplimiento continuado de la normativa en seguridad y prevención de riesgos 
laborales, según el contenido del certificado de profesional que se imparta durante el 
desarrollo del itinerario formativo. 
- De manera general, la falta de colaboración y cumplimiento en las obligaciones 
señaladas en los párrafos anteriores. 
 Para la comprobación de los términos indicados en los puntos anteriores, 
la persona responsable de la entidad o centro de formación, previo informe motivado 
del personal formador, apercibirá al alumno o alumna que incurra en alguno de estos 
supuestos dejando constancia por escrito de tal hecho, en el que se indicará el nombre 
del alumno o alumna apercibido, fecha en la que se produce este hecho y descripción 
de la causa que ha motivado el apercibimiento. En el caso de que un mismo alumno 
o alumna sea apercibido en más de dos ocasiones, se le excluirá automáticamente del 
curso. 
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 Serán causas de exclusión inmediata: 
- Ausentarse del curso sin la comunicación debida, o la no justificación de dicha ausencia 
en los plazos y por las causas indicadas anteriormente. 
- Negarse a cumplir con las medidas sanitarias impuestas por las autoridades pertinentes 
y las que específicamente señale el personal formador o personal responsable como 
consecuencia de la situación de pandemia provocada por el COVID 19. 
- La comisión de hurto, robo, sabotaje o la de actos violentos contra el personal del 
proyecto, del resto de participantes en el itinerario formativo o el personal de la empresa 
donde se realicen las prácticas. 
 10.3. Causas de reintegro de cantidades percibidas y pérdida del derecho 
de cobro. 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora devengado desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en caso de que la persona beneficiaria 
incurra en alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 Las personas beneficiarias deberán cumplir todas y cada una de las 
obligaciones y compromisos asumidos en la convocatoria, así como mantener el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las ayudas. 
 Se producirá la pérdida total del derecho al cobro además de los casos de 
nulidad y anulabilidad de la Resolución de la concesión prevista en el artículo 36 de 
la Ley General de Subvenciones o cuando concurra cualquiera de las circunstancias 
previstas para el reintegro en la citada norma, por las causas previstas en el artículo 
37 de la misma. 
 El procedimiento a seguir será el establecido en los artículos 94 y siguientes 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 Igualmente, será causa para la pérdida del derecho de cobro de la 
subvención y, en su caso, la incoación por parte del IEDT del correspondiente 
expediente de reintegro dirigido a obtener el reembolso de las cantidades que, en su 
caso, se hubieran abonado a la persona beneficiaria el incumplimiento de alguna de 
las siguientes condiciones: 
a) Completar la formación programada en el itinerario en el que participe, justificada 
con la obtención del diploma, certificado o documento acreditativo de la formación 
recibida. La formación programada incluye la específica, la práctica profesional no 
laboral, la transversal y complementaria. 
b) Asistencia efectiva a un mínimo del 90% del número de horas totales de formación, 
excluidas las horas de tutorías y orientación. Se admiten ausencias justificadas no 
superiores al 10% del número total de horas del itinerario, pero no se admitirá ninguna 
falta de asistencia no justificada, siendo la consecuencia la baja en el itinerario formativo. 
 11. GESTIÓN DE VACANTES. 
 Cuando debido a bajas de participantes en un itinerario formativo se 
produzcan vacantes en el mismo, éstas podrán ser cubiertas por aspirantes que hubiesen 
quedado en reserva, siempre que no se haya superado el porcentaje del 10% del número 
de horas totales del itinerario formativo, excluidas las horas de tutorías y orientación, y 
se produzca durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la misma. Sólo 
podrá realizarse la sustitución por bajas de participantes si la persona que se incorpora 
puede llegar a cumplir los requisitos establecidos para ser considerada persona formada 
en el mismo itinerario. 
 12. DISPOSICIONES GENERALES. 
 En todo aquello que no ha sido objeto de regulación en estas convocatoria, 
se estará a lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del IEDT, a la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones (RGLS) 887/2006, de 21 de julio, a la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y a la normativa reguladora de los Fondos Europeos. 
 13. TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 El Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de 
la Diputación de Cádiz (IEDT) es el responsable del tratamiento de los datos de 
carácter personal suministrados por las personas participantes en el procedimiento, 
con CIF Q1100561-H y dirección en calle Tamarindos número 12 (Esquina con calle 
Jacintos), CP11007 (Cádiz). Teléfono de contacto: 956226677 y correo electrónico 
iedt@dipucadiz.es. 
 Los datos de carácter personal que se recogen en las solicitudes son 
imprescindibles para la gestión y seguimiento del proyecto Pórtico DIPUFORM@. 
Dichos datos personales serán tratados conforme a la normativa sobre protección de 
datos, siéndole de aplicación las siguientes disposiciones: 
- El Reglamento General de Protección de Datos, (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos). 
- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
- El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 
 Los datos de carácter personal serán tratados por el IEDT e incorporados 
a sus sistemas de información, cuya única finalidad es la gestión del procedimiento 
de selección de personas participantes y beneficiarias, así como del propio itinerario 
formativo en el que participarán las personas que resulten beneficiarias. 
 Estos datos de carácter personal serán proporcionados por la persona 
beneficiaria cumplimentando el correspondiente formulario de participación a través 
del cual se otorgará el consentimiento expreso que legitima al IEDT así como cualquier 
otro organismo implicado en la gestión del proyecto Pórtico DIPUFORM@, para el 
tratamiento de dicha información. 
 La persona beneficiaria podrá retirar su consentimiento para el tratamiento 
de los datos personales en el momento que así lo considere. 

 La persona beneficiaria podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado 
de sus datos. En el procedimiento específico electrónico habilitado en la Sede Electrónica 
de la Diputación (https://sede.dipucadiz.es) o a través del procedimiento genérico de la 
misma. También puede presentar escrito dirigido al Responsable del Tratamiento ante el 
Registro General de la Diputación de Cádiz de manera presencial en el Edificio Roma, 
planta Baja. Avenida 4 de Diciembre de 1977, número 12 de Cádiz. Código Postal 11071. 
 Los datos relativos a las personas físicas o jurídicas objeto de alguna 
de las subvenciones otorgadas por el IEDT para este proyecto, podrán ser objeto de 
publicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 Las personas interesadas pueden consultar el catálogo de actividades de 
tratamiento de la Diputación de Cádiz en el siguiente enlace: https://www.dipucadiz.
es/protecciondedatos/registro-de-actividades-de-tratamiento/. 
 El Delegado de Protección de Datos estará a disposición de cualquier 
persona que necesite su mediación para la resolución de cuantas reclamaciones puedan 
surgir. Para cuestiones estrictamente del ámbito de la protección de datos, las personas 
interesadas pueden contactar a través del correo electrónico dpd@dipucadiz.es o del 
teléfono 956240320. 
 En todo caso se garantizará la integridad, autenticidad, confidencialidad, 
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 
se asegurará la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de datos. 
 La persona beneficiaria podrá interponer una reclamación ante la autoridad 
de control si considera que pueden haberse vulnerado sus derechos con respecto a la 
protección de sus datos, a través del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía en la dirección “ctpdandalucia.es”. 
 Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los 
períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación, que de manera 
genérica se fijará en 5 años. 
 No se cederán los datos personales a terceros, salvo que así lo indique 
una norma con rango de ley, y concurriendo las medidas de seguridad adecuadas del 
Esquema Nacional de Seguridad (ENS). 
 El IEDT no prevé ningún tipo de transferencia de datos a terceros países 
ni organizaciones internacionales, ni de la U.E., ni de fuera de la misma. 
 14. NORMA FINAL. 
 Conforme previenen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
contra la resolución por la que se aprueba la presente convocatoria, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Consejo Rector del IEDT, en el plazo de un 
mes desde su publicación. 
 Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá interponerse 
recurso contenciosoadministrativo en única instancia ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cádiz, en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución expresa. 
 Transcurridos un mes desde la fecha de interposición del referido recurso 
de reposición sin haber sido notificada resolución expresa, este podrá entenderse 
desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso- administrativo ante el ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, en el plazo de seis meses a 
contar desde el siguiente a aquél en el que se produzca la presunta desestimación, según 
dispone el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa. 
 Si no se optara por interponer el Recurso Potestativo de Reposición, se 
podrá interponer directamente el recurso en única instancia ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Cádiz, en el plazo de 2 meses contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria. 
 Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 La Vicepresidenta del IEDT. 

FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020- 
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ANEXO 1 
DESCRIPCIÓN DE LOS ITINERARIOS FORMATIVOS 

Denominación de la Especialidad 
“DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES 
CULTURALES I I”, (SSCB0110) 
Familia profesional 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 
Competencia general 
Dinamizar, programar y desarrollar planificaciones, programaciones y acciones 
culturales en espacios y organizaciones dedicados a la creación y al consumo cultural, 
seleccionando y organizando infraestructuras, asignando funciones al personal 
colaborador a su cargo, dinamizando proyectos culturales, estableciendo acciones 
vinculadas a las estrategias de mercado e implicando a redes asociativas culturales. 
Ámbito profesional 
La actividad profesional se desarrolla en organizaciones que contemplen la realización 
de acciones culturales, en el ámbito público o privado y por cuenta ajena (en organismos, 
empresas e instituciones de carácter cultural) o propia (como profesional independiente). 
Se ubica en el sector cultural, participando y colaborando en la puesta en marcha de 
planificaciones, programas y acciones culturales, en diferentes espacios (auditorios, 
salas de exposiciones, centros culturales, museos, asociaciones,…) y en diversos 
ámbitos territoriales (local, comarcal, provincial, autonómico o estatal). 
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Ocupaciones o puestos de trabajos relacionados 
- Personal técnico de servicios culturales 
- Personal técnico en animación cultural 
Duración total 
520 horas 
Relación de módulos formativos y número de horas. 
- Programaciones culturales. (170 horas) 
- Proyectos de animación cultural. (150 horas) 
- Marketing cultural. (80 horas) 
- Formación Transversal: Cuidado al Medio Ambiente; Igualdad entre mujeres y 
hombres e Igualdad de trato y lucha contra la exclusión social. (15 horas) 
- Formación Complementaria: Apoyo a la inserción; Búsqueda de empleo; Fomento 
del emprendimiento; Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación y 
Prevención de Riesgos Laborales. (25 horas) 
- Prácticas profesionales no laborales de Dinamización, programación y desarrollo 
de acciones culturales. (80 horas) 
Nivel de cualificación exigida al alumno/a. 
La cualificación formativa requerida a las personas interesadas es de nivel 3. 
Por lo que se deberá de estar en posesión de alguno de los siguientes requisitos: 
- Título de Bachiller. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 3. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional. 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior 
o bien haber superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las 
administraciones educativas. 
- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 
de 45 años. 
- Tener las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el anexo IV del 
real decreto 34/2008, para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente al 
certificado de profesionalidad. Deberán ser acreditadas documentalmente en el caso de 
que la persona interesada haya superado, con evaluación positiva, acciones formativas 
correspondientes a competencias clave que figuran en el Catálogo de Especialidades 
Formativas del Servicio Público de Empleo Estatal. 
Lugar de celebración 
Campus de Excelencia Profesional para el Turismo, la Hostelería y la Innovación 
"El Madrugador". Carretera El Portal A-2002, km 1,5. 11500. El Puerto de Santa 
María (Cádiz). 
Calendario previsto y horario. 
Fecha de inicio: Mayo 2022 
Fecha prevista de finalización: Septiembre 2022 
De 16:00 a 21:00 horas
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P.O. EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
ANEXO 2 

FORMULARIO DE SOLICITUD Y CUESTIONARIO DE AUTOBAREMACIÓN 
Nombre Apellido 1
Apellido 2 DNI / NIE
Fecha nacimiento Dirección
Letra Piso, puerta Código postal Población
Teléfono/s Correo electrónico

EXPONE 
 Primero.- Que cumple con todos los requisitos exigidos en la convocatoria, 
conforme a lo establecido en su apartado 6.1. 
 Segundo.- (Rellenar en su caso, lo que proceda): 
[ ] Que en el momento de efectuar la presente solicitud, ha presentado con anterioridad 
solicitud de participación para otra/s Convocatoria/s de itinerario/s formativo/s del 
proyecto “Pórtico DIPUFORM@”, en el/los siguiente/s municipio/s: 
____________________________________________________________________
[ ] Que en el momento de efectuar la presente solicitud NO ha presentado solicitud de 
participación en ningún otro itinerario formativo del Proyecto “Pórtico DIPUFORM@”. 
 Tercero.- Que solicita al órgano competente para la selección de personas 
participantes en itinerarios formativos y de inserción sociolaboral del proyecto Pórtico 
“DIPUFORM@”, se admita la siguiente autobaremación y se puntúe mi solicitud 
conforme a la misma. 
PARA PARTICIPAR ES NECESARIO CUMPLIR CON UNO O VARIOS DE LOS 
CRITERIOS 

Situación que se alega (1) Pts (2)
CRITERIOS BÁSICOS

1. Persona desempleada menor de 25 años inscrita como demandante de empleo “no 
ocupada”, en el Servicio Andaluz de Empleo
- Con más de 6 meses continuos en dicha situación 3
2. Persona desempleada mayor de 25 años  inscrita como demandante de empleo “no 
ocupada”, en el Servicio Andaluz de Empleo.
- Con más de 12 meses continuos en dicha situación 3
3. Jóvenes menores de 30 años y que no estén participando en itinerarios 
financiados por el Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ). 1

4. Personas mayores de 55 años. 1
5. Personas con discapacidad. 1
6. Inmigrantes. 1
7. Minorías étnicas y comunidades marginadas. 1
8. Personas desempleadas que pertenezcan a alguno de los siguientes 
colectivos: participantes que viven en hogares compuestos por un único 
adulto con hijos a su cargo; personas sin hogar o afectadas por la exclusión 
en materia de vivienda; víctimas de violencia de género, víctimas de 
discriminación por origen racial o étnico, orientación sexual e identidad 
de género; solicitantes de asilo; personas con problemas de adicción; 
personas reclusas y ex-reclusas; perceptoras de rentas mínimas o salarios 
sociales; personas con fracaso o abandono escolar, otras situaciones 
debidamente acreditadas

1

9. Otras situaciones de vulnerabilidad acreditadas: (Describir) 1
PUNTUACION TOTAL CRITERIOS BÁSICOS

CRITERIOS COMPLEMENTARIOS
10.No percibir rentas o ingresos de cualquier naturaleza iguales o superiores 
en cómputo mensual al 75% del Indicador Público de Rentas de Efectos 
Múltiples (IPREM) 

2

11.Mujer en alguna de las situaciones anteriores 3
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIOS COMPLEMENTARIOS
TOTAL PUNTUACIÓN

(1) Marcar si procede (2) ¿Aporto documentación? (S/N)
PARA PARTICIPAR ES NECESARIO CUMPLIR ALGUNOS DE LOS REQUISTOS 
BÁSICOS (1-9) 
(Nota: No se admitirá ninguna solicitud que no incluya el correspondiente cuestionario 
de autobaremación cumplimentado). 
 Cuarto.- Que son ciertos los hechos que alega y aporta documentación 
acreditativa al respecto, comprometiéndose a ofrecer más información si le es requerida. 
 Quinto.- Que acepta el tratamiento de los datos de carácter personal que 
facilite como consecuencia de su condición de persona beneficiaria, de conformidad 
con lo dispuesto a continuación: 

TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 El Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la 
Diputación de Cádiz (IEDT) es el responsable del tratamiento de sus datos de carácter 
personal, con CIF Q1100561-H y dirección en C/ Tamarindos nº 12 C.P:11.007, de 
Cádiz. Teléfono de contacto: 956226677 y correo electrónico: iedt@dipucadiz.es 
 Los datos de carácter personal que se recogen en las solicitudes son 
imprescindibles para la gestión y seguimiento del proyecto Pórtico DIPUFORM@. 
Dichos datos personales serán tratados conforme a la normativa sobre protección de 
datos, siéndole de aplicación las siguientes disposiciones: 
-El Reglamento General de Protección de Datos, (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos). 
-La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
-Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 
 Los datos de carácter personal serán tratados por el IEDT e incorporados a 
sus sistemas de información, cuya única finalidad es la gestión del itinerario integrado 
de inserción sociolaboral en el que participa la persona beneficiaria. 
 Estos datos de carácter personal serán proporcionados por la persona 
beneficiaria cumplimentando el correspondiente formulario de participación a través 
del cual se otorgará el consentimiento expreso que legitima al IEDT así como cualquier 
otro organismo implicado en la gestión del proyecto Pórtico DIPUFORM@, para el 
tratamiento de dicha información.
  La persona beneficiaria podrá retirar su consentimiento para el tratamiento 
de los datos personales en el momento que así lo considere. 
 La persona beneficiaria podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 
sus datos.  En el procedimiento específico electrónico habilitado en la Sede Electrónica 
de la Diputación (https://sede.dipucadiz.es) o a través del procedimiento genérico de 
la misma. También puede presentar escrito dirigido al Responsable del Tratamiento 
ante el Registro General de la Diputación de Cádiz de manera presencial en el Edificio 
Roma, planta Baja. Avenida 4 de Diciembre de 1977, número 12 de Cádiz. Código 
Postal 11071. 
 Los datos relativos a las personas físicas o jurídicas objeto de alguna 
de las subvenciones otorgadas por el IEDT para este proyecto, podrán ser objeto de 
publicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 Puede consultar el catálogo de actividades de tratamiento de la Diputación 
de Cádiz en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos/registro-de-actividades-de-
tratamiento/. 
 El Delegado de Protección de Datos estará a disposición de cualquier persona 
que necesite su mediación para la resolución de cuantas reclamaciones puedan surgir. 
Para cuestiones estrictamente del ámbito de la protección de datos, puede contactar a 
través del correo dpd@dipucadiz.es o del teléfono 956240320. 
 En todo caso se garantizará la integridad, autenticidad, confidencialidad, 
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 
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se asegurará la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de datos. 
 La persona beneficiaria podrá interponer una reclamación ante la autoridad 
de control si considera que pueden haberse vulnerado sus derechos con respecto a la 
protección de sus datos, a través del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía en https://www.ctpdandalucia.es/es. 
 Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los 
períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación, que de manera 
genérica se fijará en 5 años. 
 No se cederán los datos personales a terceros, salvo que así lo indique una 
norma con rango de ley, y concurriendo las medidas de seguridad adecuadas del ENS. 
 El IEDT no prevé ningún tipo de transferencia de datos a terceros países 
ni organizaciones internacionales, ni de la U.E., ni de fuera de la misma. 
 Por todo lo anterior: 

SOLICITA 
- Ser admitido en el procedimiento de selección de beneficiarios para el itinerario 
formativo Dinamización, programación y desarrollo de acciones culturales II”, que se 
impartirá en el Campus de Excelencia Profesional para el Turismo, la Hostelería y la 
Innovación "El Madrugador" (El Puerto de Santa María). 
- En caso de ser seleccionado/a para participar en el itinerario, acogerse al derecho a 
percibir la ayuda por asistencia establecida para el proyecto Dipuform@. 
 En prueba de conformidad, firma este documento en INTRODUCIR 
LOCALIDAD, a INTRODUCIR FECHA 
Fdo: EL/LA BENEFICIARIO/A       Fdo.: EL PADRE/LA MADRE/TUTOR/A LEGAL 

D/Dª INTRODUCIR NOMBRE REPRESENTANTE, EN SU CASO 
DNI: INTRODUCIR DNI REPRESENTANTE 

(En caso de menores de edad el documento deberá ser firmado responsablemente 
también por quien ostente su custodia o representación, identificando a tal persona 
por su nombre, apellidos y número del DNI). 
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ANEXO 3 
MODELO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA A 
MINORÍA ÉTNICA O COMUNIDAD MARGINADA 

D./Dª.________________________________________________________________,
con D.N.I. nº ______________, y domicilio en ______________________________,
Avda./calle ____________________________________________________________,

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
 Ante el órgano competente para la concesión de las subvenciones convocadas 
para la selección de personas beneficiarias para la realización de acciones formativas 
del Proyecto Pórtico “DIPUFORM@”, cofinanciado en un 80% por el Fondo Social 
Europeo y un 20% por el IEDT de la Diputación Provincial de Cádiz: 
 Primero.- Que pertenece al colectivo denominado DESCRIBIR MINORÍA 
ÉTNICA O COMUNIDAD MARGINADA. 
 Segundo.- Que posee la titulación exigible para ser admitido en dichos 
itinerarios y cumple con los demás requisitos exigidos en la convocatoria. 
 Tercero.- Que acepta el tratamiento de los datos de carácter personal 
facilitados en este formulario de conformidad con las siguientes cláusulas: 
 El Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico 
de la Diputación de Cádiz (IEDT) es el responsable del tratamiento de sus datos 
de carácter personal, con CIF Q1100561-H y dirección en C/ Tamarindos nº 12 
C.P:11.007, de Cádiz. Teléfono de contacto: 956226677 y correo electrónico: iedt@
dipucadiz.es. 
 Los datos de carácter personal que se recogen en las solicitudes son 
imprescindibles para la gestión y seguimiento del proyecto Pórtico DIPUFORM@. 
Dichos datos personales serán tratados conforme a la normativa sobre protección de 
datos, siéndole de aplicación las siguientes disposiciones: 
-El Reglamento General de Protección de Datos, (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos). 
-La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
-Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 
 Los datos de carácter personal serán tratados por el IEDT e incorporados a 
sus sistemas de información, cuya única finalidad es la gestión del itinerario integrado 
de inserción sociolaboral en el que participa la persona beneficiaria. 
 Estos datos de carácter personal serán proporcionados por la persona 
beneficiaria cumplimentando el correspondiente formulario de participación a través 
del cual se otorgará el consentimiento expreso que legitima al IEDT así como cualquier 
otro organismo implicado en la gestión del proyecto Pórtico DIPUFORM@, para el 
tratamiento de dicha información. 
 La persona beneficiaria podrá retirar su consentimiento para el tratamiento 
de los datos personales en el momento que así lo considere. 
 La persona beneficiaria podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado 
de sus datos. En el procedimiento específico electrónico habilitado en la Sede Electrónica 
de la Diputación (https://sede.dipucadiz.es) o a través del procedimiento genérico de 
la misma. También puede presentar escrito dirigido al Responsable del Tratamiento 
ante el Registro General de la Diputación de Cádiz de manera presencial en el Edificio 
Roma, planta Baja. Avenida 4 de Diciembre de 1977, número 12 de Cádiz. Código 
Postal 11071. 

 Los datos relativos a las personas físicas o jurídicas objeto de alguna 
de las subvenciones otorgadas por el IEDT para este proyecto, podrán ser objeto de 
publicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 Puede consultar el catálogo de actividades de tratamiento de la Diputación 
de Cádiz en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos/registro-de-actividades-de-
tratamiento/. 
 El Delegado de Protección de Datos estará a disposición de cualquier persona 
que necesite su mediación para la resolución de cuantas reclamaciones puedan surgir. 
Para cuestiones estrictamente del ámbito de la protección de datos, puede contactar a 
través del correo dpd@dipucadiz.es o del teléfono 956240320. 
 En todo caso se garantizará la integridad, autenticidad, confidencialidad, 
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 
se asegurará la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de datos. 
 La persona beneficiaria podrá interponer una reclamación ante la autoridad 
de control si considera que pueden haberse vulnerado sus derechos con respecto a la 
protección de sus datos, a través del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía en https://www.ctpdandalucia.es/es. 
 Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los 
períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación, que de manera 
genérica se fijará en 5 años.
 No se cederán los datos personales a terceros, salvo que así lo indique una 
norma con rango de ley, y concurriendo las medidas de seguridad adecuadas del ENS. 
 El IEDT no prevé ningún tipo de transferencia de datos a terceros países 
ni organizaciones internacionales, ni de la U.E., ni de fuera de la misma. 
 Para lo cual firma en INTRODUCIR LOCALIDAD, a INTRODUCIR 
FECHA 
Fdo: EL/LA BENEFICIARIO/A   Fdo: EL/LA PADRE/MADRE, TUTOR/A LEGAL 

D/Dª: INTRODUCIR NOMBRE REPRESENTANTE, EN SU CASO 
DNI: INTRODUCIR DNI REPRESENTANTE 

(En caso de menores de edad el documento deberá ser firmado responsablemente 
también por quien ostente su custodia o representación, identificando a tal persona 
por su nombre, apellidos y número del DNI). 

FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020- 
P.O. EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 

ANEXO 4 
DECLARACIÓN RESPONSIBLE

  D/Dª INTRODUCIR NOMBRE, con D.N.I.: INTRODUCIR DNI, actuando 
en nombre propio. 
en representación de INTRODUCIR NOMBRE DEL BENEFICIARIO, con D.N.I: 
INTRODUCIR DNI. 
(Rellenar sólo por los/las representantes de menores de edad y/o sujetos a tutela) 
en calidad de interesado/a en participar en el procedimiento de selección de personas 
beneficiarias de la especialidad formativa “DINAMIZACIÓN, programación y desarrollo 
de acciones culturales II” (SSCB0110) que se impartirá en el Campus de Excelencia 
Profesional para el Turismo, la Hostelería y la Innovación "El Madrugador" (El Puerto 
de Santa María).en el marco del Proyecto PÓRTICO DIPUFORM@, cofinanciado 
en un 80% por el Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Empleo 
Formación y Educación 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
-Que reúne los requisitos necesarios para poder participar en el citado procedimiento 
de selección, conforme a lo establecido en el apartado 6.1 de la convocatoria. 
- Que cumple con los requisitos establecidos por la legislación vigente para la obtención 
de subvenciones públicas: 
. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. 
. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
. No estar incurso/a en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
DECLARACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 Así mismo la persona solicitante acepta el tratamiento de los datos de 
carácter personal que facilite como consecuencia de su condición de persona solicitante, 
de conformidad con lo dispuesto a continuación: 
 El Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la 
Diputación de Cádiz (IEDT) es el responsable del tratamiento de sus datos de carácter 
personal, con CIF Q1100561-H y dirección en C/ Tamarindos nº 12 C.P:11.007, de 
Cádiz. Teléfono de contacto: 956226677 y correo electrónico: iedt@dipucadiz.es 
 Los datos de carácter personal que se recogen en las solicitudes son 
imprescindibles para la gestión, seguimiento, control y evaluación del proyecto Pórtico 
“DIPUFORM@”. Dichos datos personales serán tratados conforme a la normativa 
sobre protección de datos, siéndole de aplicación las siguientes disposiciones: 
-El Reglamento General de Protección de Datos, (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos). 
-La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. -Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica. 
 Los datos de carácter personal serán tratados por el IEDT e incorporados 
a sus sistemas de información, cuya única finalidad es la gestión del itinerario 
integrado de inserción sociolaboral en el que participará en caso de ser persona 
beneficiaria. 
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 Estos datos de carácter personal serán proporcionados por la persona 
solicitante cumplimentando el correspondiente formulario de solicitud de participación 
a través del cual se otorgará el consentimiento expreso que legitima al IEDT así como 
cualquier otro organismo implicado en la gestión del proyecto Pórtico DIPUFORM@, 
para el tratamiento de dicha información. 
 En caso de ser finalmente seleccionado/a como persona beneficiaria podrá 
retirar su consentimiento para el tratamiento de los datos personales en el momento 
que así lo considere. Dicha manifestación equivaldrá a la renuncia voluntaria a su 
participación en el proyecto, y conllevará la pérdida de los derechos que pudieran 
corresponder a tal condición. 
 La persona interesada podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado 
de sus datos.  En el procedimiento específico electrónico habilitado en la Sede Electrónica 
de la Diputación (https://sede.dipucadiz.es) o a través del procedimiento genérico de la 
misma. También puede presentar escrito dirigido al Responsable del Tratamiento ante el 
Registro General de la Diputación de Cádiz de manera presencial en el Edificio Roma, 
planta Baja. Avenida 4 de Diciembre de 1977, número 12 de Cádiz. Código Postal 11071. 
 Los datos relativos a las personas físicas o jurídicas objeto de alguna 
de las subvenciones otorgadas por el IEDT para este proyecto, podrán ser objeto de 
publicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 Puede consultar el catálogo de actividades de tratamiento de la Diputación 
de Cádiz en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos/registro-de-actividades-de-
tratamiento/. 
 El Delegado de Protección de Datos estará a disposición de cualquier persona 
que necesite su mediación para la resolución de cuantas reclamaciones puedan surgir. 
Para cuestiones estrictamente del ámbito de la protección de datos, puede contactar a 
través del correo dpd@dipucadiz.es o del teléfono 956240320. 
 En todo caso se garantizará la integridad, autenticidad, confidencialidad, 
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 
se asegurará la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de datos. 
 El/la interesado/a podrá interponer una reclamación ante la autoridad de 
control si considera que pueden haberse vulnerado sus derechos con respecto a la 
protección de sus datos, a través del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía en https://www.ctpdandalucia.es/es.
 Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los 
períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación, que de manera 
genérica se fijará en 5 años. 
 No se cederán los datos personales a terceros, salvo que así lo indique una 
norma con rango de ley, y concurriendo las medidas de seguridad adecuadas del ENS. 
 El IEDT no prevé ningún tipo de transferencia de datos a terceros países 
ni organizaciones internacionales, ni de la U.E., ni de fuera de la misma. 
 Para lo cual firma en INTRODUCIR LOCALIDAD, a INTRODUCIR 
FECHA 

Fdo: D/Dª INTRODUCIR NOMBRE DEL FIRMANTE 
FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020- 

P.O. EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
ANEXO 5 

FICHA DE TERCEROS 
 El interesado que se reseña solicita que sean anotados sus datos identificativos 
a efectos de los cobros y pagos que procedan en lo sucesivo. 
DATOS DEL INTERESADO 
Razón social o Apellidos y nombre (1) 
Tipo de personalidad Jurídica  Física  Jurídica Entidad (2):
Nombre comercial (3) CIF o NIF (4) 
Domicilio Nº
Población Provincia C.P. 
Tfno. Fax Email

Representante legal Nombre N.I.F. 
Domicilio Nº
Persona de contacto Tfno. 
Actividad Económica
Epígrafe IAE (5) Fecha Alta en IAE

(márquese lo que proceda)     Estimación directa     Estimación objetiva
 
(1) Consignar el nombre completo de la razón social. (2) Consignar la forma de 
personalidad jurídica: S.A., S.L., S.A.L., etc. (3) Consignar el nombre comercial, en 
caso de usarse si fuera distinto de la razón social. (4) Se deberá adjuntar fotocopia del 
CIF/NIF. (5) Se deberá adjuntar fotocopia de Alta de I.A.E.

DOMICILIACIÓN BANCARIA (a rellenar por la entidad financiera) 
Entidad Financiera Sucursal
Código completo del 
nº de cuenta

SWIFT (BIC) IBAN Entidad Sucursal D.C. Número de cuenta

 Notificamos que la cuenta corriente señalada figura abierta en esta entidad a 
nombre del interesado de referencia y con NIF:______________ Fdo.: ____________
DNI nº _______________

 DILIGENCIA: El abajo firmante se responsabiliza de los datos detallados 
anteriormente, tanto generales como bancarios, que identifican la cuenta y la ENTIDAD 
FINANCIERA a través de las cuales se desean recibir los pagos que puedan corresponder, 
quedando EL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO SOCIOECONOMICO 
Y TECNOLOGICO exonerada de cualquier responsabilidad derivada de errores u 
omisiones en los mismos. 

En Cádiz, a _____.de________________ de 20___. 
El Interesado o Representante, 

(Firma y Sello) 
 El usuario autoriza el tratamiento automatizado de los datos personales que 
voluntariamente ha suministrado y que son necesarios para la prestación del servicio 
solicitado. Los Datos Personales recogidos serán incorporados a los correspondientes 
ficheros titularidad de Diputación. Los datos recogidos en el presente documento son 
confidenciales y están protegidos conforme a lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación de estos datos pueden 
ser ejercitados enviando comunicación escrita a la siguiente dirección: Instituto de 
Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico-Tamarindos nº 12 11007 Cádiz. 
 Destinatario: Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y 
Tecnológico-Tamarindos nº 12 11007 CADIZ. 

CENTRO GESTOR QUE PROPONE EL ALTA/MODIFICACIÓN 
(CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN) 

DE _ DE 
 CÁDIZ, 09 de marzo de 2022. VICEPRESIDENTA IEDT: Dña. Ana Belén 
Carrera Armario.

Nº 25.853
___________________

AREA DE EMPLEO
INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOCIOECONOMICO Y TECNOLOGICO
(IEDT)

CONVOCATORIA DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ 
PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DE PERSONAS PARTICIPANTES EN EL ITINERARIO FORMATIVO 
“PROMOCIÓN TURISTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE” 
(HOTI0108) CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO 
DE PROFESIONALIDAD, QUE SERÁ IMPARTIDO EN EL CAMPUS DE 
EXCELENCIA PROFESIONAL PARA EL TURISMO, LA HOSTELERÍA Y LA 
INNOVACIÓN “EL MADRUGADOR” (EL PUERTO DE SANTA MARÍA), Y CO
BDNS(Identif.):614871
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/614871)
CONVOCATORIA DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ PARA LA 
SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE PERSONAS 
PARTICIPANTES EN EL ITINERARIO FORMATIVO “PROMOCIÓN TURISTICA 
LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE” (HOTI0108) CONDUCENTES A 
LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD, QUE SERÁ 
IMPARTIDO EN EL CAMPUS DE EXCELENCIA PROFESIONAL PARA EL 
TURISMO, LA HOSTELERÍA Y LA INNOVACIÓN “EL MADRUGADOR” (EL 
PUERTO DE SANTA MARÍA), Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS 
A AYUDAS A LA FORMACIÓN, EN EL MARCO DEL PROYECTO PÓRTICO 
“DIPUFORM@”, COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO Y UN 20% POR EL IEDT DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. 
 1. INTRODUCCIÓN. 
 En virtud de la Orden PRA/37/2018, de 16 de enero del Ministerio de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, se aprobaron las bases reguladoras 
para la concesión de las ayudas del Fondo Social Europeo (FSE), previstas en el Programa 
Operativo de Empleo, Formación y Educación (en adelante, AP-POEFE), destinadas 
a entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables, publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado" nº 21, de 24 de enero de 2018. Posteriormente, la Resolución 
de 23 de marzo de 2018, de la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales, aprobó la convocatoria 2018 de ayudas del Fondo Social 
Europeo AP-POEFE. 
 En el marco de dicha Convocatoria, el Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación de Cádiz (en adelante, IEDT) presentó el 
Proyecto “Pórtico DIPUFORM@”, siendo finalmente aprobado en virtud de Resolución 
de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública de 13 de diciembre de 2018, con un presupuesto de 
12.497.577,09 €, de los cuales el 80% está cofinanciado por el Fondo Social Europeo 
(FSE). 
 El Proyecto “Pórtico DIPUFORM@” tiene como objetivo mejorar la 
empleabilidad de aquellos colectivos de personas que presentan una mayor vulnerabilidad 
para acceder al mercado de trabajo, a través de acciones de orientación, formación e 
inserción laboral. En este contexto, se prevé la realización de 104 acciones formativas en 
localidades de la Provincia de Cádiz, todas ellas dirigidas a la obtención de certificados 
de profesionalidad. 
 2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA, FINALIDAD DE LA 
SUBVENCIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 
 El objeto de la presente convocatoria es regular los procedimientos de 
selección de personas participantes en el itinerario formativo que se llevará a cabo en 
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Campus De Excelencia Profesional Para El Turismo, La Hostelería Y La Innovación 
“EL MADRUGADOR” a través del Proyecto “Pórtico DIPUFORM@”. Dicho proyecto 
se enmarca dentro de las ayudas del Fondo Social Europeo previstas en el Programa 
Operativo de Empleo, Formación y Educación, destinadas a entidades locales para la 
inserción de las personas más vulnerables (AP-POEFE). 
 Este itinerario está destinado a personas en situación de especial 
vulnerabilidad y dificultad para acceder al mercado de trabajo, por lo que deberá 
acreditarse la pertenencia a alguno de los colectivos definidos en el apartado 6.2 de 
esta convocatoria. 
 Todos los itinerarios del Proyecto “Pórtico DIPUFORM@” incluyen la 
realización de acciones formativas conducentes a la obtención de un certificado de 
profesionalidad, regulados en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 
 Aquellas personas que participen en los itinerarios y que cumplan con las 
condiciones que más adelante se especifican en esta convocatoria, podrán tener derecho 
al percibo de una ayuda económica, bajo la forma de subvención, que se concederá 
en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como con los principios 
de eficacia y eficiencia de la gestión de las mismas. 
 La concesión se regirá por las disposiciones contenidas en esta convocatoria, 
así como por la Ordenanza General de Subvenciones del IEDT, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 201, de 21 de octubre de 2008, en su carácter 
de Bases Reguladoras del presente procedimiento de otorgamiento de subvenciones. 
 Asimismo, resulta de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y su Reglamento de desarrollo, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 Igualmente, se regirá por lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y por las normas comunitarias 
aplicables en cada caso, así como por las normas nacionales de desarrollo o transposición 
de aquéllas. 
 Las solicitudes que resulten seleccionadas en el marco de esta convocatoria 
serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (en adelante FSE) a través del Programa 
Operativo de Empleo, Formación y Educación (en adelante POEFE) del periodo de 
programación 2014- 2020, aplicándose, por tanto, la normativa comunitaria relativa a 
este fondo estructural y las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas. 
 Las presentes subvenciones se enmarcan en el vigente Plan Estratégico de 
Subvenciones del Área de Empleo de la Diputación de Cádiz y el IEDT, aprobado por 
el Pleno de la Diputación de Cádiz celebrado el 17 de marzo de 2020, y modificado en 
fecha 9 de noviembre de 2020, 8 de abril de 2021 y 28 de julio de 2021, dentro de la 
Línea de Actuación General “Formación, Promoción e Inserción Sociolaboral”, Línea 
Estratégica B.2 “Empleo, Formación y Educación para la Inserción”, apartado B.2.2. 
“Ayudas por asistencia en concurrencia competitiva”. 
 La participación en los itinerarios formativos y el disfrute de la ayuda 
económica no supone la existencia de relación laboral alguna ni compromiso contractual 
con el IEDT ni, en su caso, ninguna de las demás Administraciones Públicas, o entidades 
públicas o privadas que participen en el Proyecto “DIPUFORM@”. 
 El procedimiento se tramitará por vía de urgencia en virtud del artículo 33.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, al existir razones justificativas de interés público que lo hacen 
aconsejable permite, la aplicación de la tramitación de urgencia a los procedimientos 
administrativos, lo que supone que los plazos del procedimiento ordinario se reducen 
a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos. 
 La cuantía total máxima aprobada para las presentes subvenciones asciende a 
la cantidad de VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 
CINCUENTA (29.455,50€), imputándose a la aplicación presupuestaria 06-241AR-
48100 (Proyecto de gasto 2020 3 DIPUF 1 23) quedando condicionada la concesión 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la 
concesión. 
 3. CARACTERÍSTICAS DEL ITINERARIO FORMATIVO. 
 Todos los itinerarios formativos puestos en marcha a través del Proyecto 
“Pórtico DIPUFORM@” son conducentes a la obtención de Certificados de 
Profesionalidad, regulados en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 
 La modalidad de impartición será presencial, con un máximo de 15 personas 
para cada itinerario, siendo su contenido el siguiente: 
1) Formación específica u ocupacional, cuyo contenido, duración y requisitos de 
impartición estarán determinados por la normativa que regule el certificado de 
profesionalidad al que se refiere. 
2) Formación transversal, en las siguientes materias: a) igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres; b) igualdad de trato, no discriminación y lucha contra la exclusión 
social; y c) desarrollo sostenible, respeto y cuidado al medio ambiente. Cada uno de 
estos módulos tendrá una duración de 5 horas, dando un total de 15 horas de formación 
transversal en cada itinerario. 
3) Formación complementaria, en las siguientes materias: a) apoyo a la inserción de 
las personas beneficiarias; b) búsqueda de empleo; c) fomento del emprendimiento y 
autoempleo; d) formación en NTIC; e) habilidades; y f) prevención de riesgos laborales. 
La materia a) tendrá una duración de 3 horas, la materia b) tendrá una duración de 2 
horas, siendo de 5 horas cada una las restantes, contabilizando un total de 25 horas de 
formación complementaria. 
4) Acciones de orientación, tanto individual como grupal, con una duración aproximada 
de 10 horas por participante. El objetivo de estas sesiones es informar y asesorar a las 
personas participantes en el proceso de búsqueda activa de empleo que iniciarán en el 
ámbito del itinerario formativo en el que participan. 
5) Prácticas profesionales, para la puesta en valor de los conocimientos adquiridos 
en el itinerario formativo. Estas prácticas serán desarrolladas en empresas, siendo 
tutorizadas tanto por el personal de la propia empresa, como por parte del personal 
técnico del Proyecto Pórtico “DIPUFORM@”. Cada itinerario tendrá un número de horas 

determinado, pero en cualquier caso siempre contarán como mínimo con el número de 
horas prácticas que se establece en el certificado de profesionalidad correspondiente. 
 El itinerario formativo al que se refiere la presente convocatoria es el que 
se relaciona a continuación: 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: CAMPUS DE EXCELENCIA “EL MADRUGADOR”
DENOMINACION DEL ITINERARIO “PROMOCIÓN TURISTICA LOCAL E 
INFORMACIÓN AL VISITANTE” (HOTI0108)

FECHA DE 
INICIO Y DE 

FINALIZACIÓN
HORARIO DE 
IMPARTICIÓN LUGAR DE IMPARTICIÓN

Mayo a Noviembre 
2022. 16:00 A 21:00

Campus De Excelencia Profesional Para El 
Turismo, La Hostelería Y La Innovación “El 
Madrugador”

 
 En el caso de producirse alguna variación en las fechas previstas para inicio/
fin de la acción formativa se publicará dicha circunstancia en el Tablón de Anuncios del 
IEDT y, en su caso, mediante notificación individual a las personas que hayan resultado 
beneficiarias, con una antelación mínima de 48 horas respecto a la fecha inicialmente 
señalada. 
 4. AYUDA ECONÓMICA. FINALIDAD. CUANTÍA INDIVIDUALIZADA. 
CONDICIONES PARA SU OBTENCIÓN. MODALIDAD DE PAGO. 
 Las personas que participen y cumplan las condiciones de asistencia y 
aprovechamiento definidas más adelante, finalicen tendrán derecho a percibir una 
ayuda económica por un importe bruto de 13,45€ por día de asistencia al itinerario 
formativo. 
 La subvención se devengará con una periodicidad mensual, abonándose 
mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente facilitada por la persona beneficiaria, 
supeditándose el pago a la disponibilidad presupuestaria y de Tesorería del IEDT. A 
ese importe bruto se le aplicará el descuento correspondiente en concepto de retención 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 
 La finalidad de la ayuda es la de contribuir a los gastos en los que, como 
consecuencia de su participación en el itinerario, incurra la persona participante 
como son los de transporte, manutención, alojamiento y conciliación con el cuidado 
de familiares. La persona beneficiaria no estará obligada a justificar la realización de 
dichos gastos. 
 A efectos del devengo de la ayuda económica, el requisito de asistencia 
implica la presencialidad física al centro donde se desarrolle la acción formativa, 
incluyendo la formación específica, la formación transversal, la formación 
complementaria, así como la asistencia a las prácticas profesionales en empresas. En 
el cómputo de días de asistencia a la formación no se tendrán en cuenta las ausencias 
aunque estén justificadas. 
 En el caso de que, por resolución de las autoridades sanitarias relacionadas 
con la actual pandemia provocada por el COVID19, sea necesario desarrollar el itinerario 
a través de modalidades de impartición no presencial, las jornadas de formación llevadas 
a cabo bajo dicha modalidad no generarán derecho al percibo de la ayuda económica 
por día correspondiente. 
 Para la percepción de la ayuda económica, la persona solicitante deberá 
acreditar que carece de rentas o ingresos de cualquier naturaleza iguales o superiores en 
cómputo mensual al 75 por ciento del Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples 
(IPREM) vigente en la anualidad. Las ayudas que percibieran los participantes por 
prestaciones sociales públicas, de asistencia social o ayudas al desempleo computan 
en el referido límite del 75% del IPREM. 
 El requisito de carecer de rentas o ingresos iguales o superiores al 75% del 
IPREM para obtener el derecho a percibir ayuda económica, se comprobará al inicio del 
itinerario formativo. Una vez iniciado el itinerario y durante el desarrollo del mismo, 
las prestaciones o ayudas sociales públicas, ayudas al desempleo, ingresos o rentas de 
cualquier naturaleza que obtengan los participantes, serán compatibles con la ayuda 
de asistencia sin la limitación del 75% del IPREM vigente. 
 Para acreditar el importe de las rentas o ingresos de las personas participantes, 
se solicitarán al menos los siguientes documentos, sin perjuicio de que puedan aportar 
otra documentación que consideren procedente: 
a) Certificado del Servicio Público de Empleo de estar inscrito como persona desempleada. 
b) Certificado del Servicio Público de Empleo Estatal de no percibir ninguna prestación 
o subsidio de desempleo, o, en su caso, certificado positivo en el que se indique el 
importe de la prestación o subsidio. 
c) Declaración responsable, conforme al anexo 4 de esta Convocatoria. 
 El derecho a la percepción de la ayuda económica se inicia desde el primer 
día del itinerario formativo. El periodo total de disfrute de la ayuda económica será el 
de la duración del itinerario formativo. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley General 
de Subvenciones, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona 
beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, o sea deudor/a por resolución de procedencia de reintegro. 
 5. COMPATIBILIDAD E INCOMPATIBILIDAD DE LA SUBVENCIÓN 
CON OTRAS AYUDAS E INGRESOS. 
 Una vez iniciado el itinerario y durante el desarrollo del mismo, las 
prestaciones o ayudas sociales públicas, ayudas al desempleo, ingresos o rentas de 
cualquier naturaleza que se obtengan, serán compatibles con la ayuda de asistencia sin 
la limitación del 75% del IPREM vigente a la que hace referencia el apartado anterior. 
 6. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 
 El proceso selectivo se realizará mediante convocatoria pública en régimen 
de concurrencia competitiva entre las personas interesadas que soliciten su participación, 
tomando en consideración las condiciones establecidas en el presente documento, y la 
documentación e información aportada por las mismas. 
 Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento 
mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 
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de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras 
y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del 
crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios. 
 El artículo 33.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, permite acordar de oficio, 
cuando razones de interés público lo aconsejen, la aplicación de la tramitación de urgencia 
a los procedimientos administrativos, lo que supone que los plazos del procedimiento 
ordinario se reducen a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y 
recursos. 
 6.1. Requisitos para participar. 
 Los requisitos para participar en el itinerario formativo y ser persona 
beneficiaria de la ayuda económica, regulados en el apartado 4 de la presente Convocatoria 
son los siguientes: 
a) Tener al menos 16 años de edad y no superar la edd legal de jubilación. 
b) Estar inscrito/a como demandante de empleo no ocupado/a en el Servicio Público 
de Empleo correspondiente, tanto a fecha de presentación de solicitudes como a fecha 
de inicio del itinerario formativo y tener disponibilidad horaria suficiente para asistir 
a las actuaciones del itinerario de modo que cumpla con los requisitos necesarios para 
alcanzar la condición de ¿persona formada¿ dentro del Proyecto. 
c) Contar con las aptitudes y habilidades generales suficientes que permitan el 
aprovechamiento de la formación, de conformidad con la normativa reguladora de los 
certificados de profesionalidad y tener disponibilidad horaria suficiente para asistir a 
las actuaciones del itinerario de modo que cumpla con los requisitos necesarios para 
alcanzar la condición de “persona formada” dentro del Proyecto. 
d) Estar en posesión de la titulación y los requisitos de nivel educativo mínimo exigidos 
para la especialidad formativa conducente a certificado de profesionalidad a la que se 
opta, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, así 
como en el artículo 4 de los respectivos Reales Decretos que regulan cada Certificado 
de Profesionalidad, a los que se refiere la presente Convocatoria. Dichos requisitos se 
expresan en el anexo 1 de esta Convocatoria, por cada itinerario formativo. 
e) Acreditar la pertenencia a alguno de los colectivos señalados en el apartado 6.2. 
f) No encontrarse en ninguno de los supuestos especificados en el apartado segundo 
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
impeditivas de la adquisición de la condición de beneficiario/a de una subvención pública. 
g) No haber sido seleccionado con anterioridad en cualquier otro itinerario formativo 
convocado en el marco del Proyecto Pórtico “DIPUFORM@”, en cualquiera de los 
municipios de la provincia de Cádiz. El hecho de haber sido seleccionado/a para 
participar en un itinerario formativo del Proyecto Pórtico DIPUFORM@ implica la 
desestimación automática de las posteriores solicitudes que pudieran efectuarse en tal 
sentido, aunque se trate de convocatorias distintas. 
h) Las personas menores de 30 años que se beneficien de alguna medida o actuación 
del Sistema Nacional de la Garantía Juvenil (SNGJ), podrán participar en los itinerarios 
formativos de la presente Convocatoria siempre que no estén participando en itinerarios 
formativos del Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ). 
i) La realización del itinerario al que se refiere la presente convocatoria es incompatible 
con la realización al mismo tiempo otra acción formativa de Formación Profesional 
para el Empleo, siendo la constatación de tal circunstancia causa de baja del itinerario, 
con los efectos que deriven de ello. 
 6.2. Colectivo destinatario de las actuaciones. 
 Las personas participantes deberán ser personas desempleadas, inscritas 
como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo correspondiente, y 
pertenecer a alguno de los siguientes colectivos considerados vulnerables: 
 A) Colectivo prioritario: Personas desempleadas de larga duración (más 
de 6 meses continuos en dicha situación si son menores de 25 años; y durante más de 
12 meses continuos si tienen una edad igual o superior a 25 años). 
 B) Otros colectivos: 
- Jóvenes menores de 30 años y que no estén participando en itinerarios financiados 
por el Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ). 
- Personas mayores de 55 años. 
- Personas con discapacidad. 
- Inmigrantes. 
- Minorías étnicas y comunidades marginadas. 
- Otros colectivos desfavorecidos como participantes que viven en hogares compuestos 
por un único adulto con hijos a su cargo, personas sin hogar o afectadas por la exclusión 
en materia de vivienda, víctimas de violencia de género, víctimas de discriminación por 
origen racial o étnico, orientación sexual e identidad de género, solicitantes de asilo, 
personas con problemas de adicción, personas reclusas y ex-reclusas, perceptoras de 
rentas mínimas o salarios sociales o personas con fracaso o abandono escolar. 
- Otras personas en situación de vulnerabilidad acreditada. 
 Como medida de acción positiva, el 75% de las plazas disponibles se reservará 
a mujeres, siempre y cuando se encuentren en alguno de los colectivos desfavorecidos 
descritos anteriormente. 
 6.3. Solicitudes. Lugar, plazo y documentación a presentar. 
 Las personas interesadas en participar en el procedimiento de selección 
deberán presentar solicitud debidamente cumplimentada, según modelo normalizado que 
se facilita como anexo a la presente convocatoria, en el Registro General del Instituto de 
Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico, sito en Calle Tamarindos número 
12 (Esquina con calle Jacintos), CP 11007, o a través de su Sede electrónica (www.
dipucadiz.es/iedt), se debe usar el formulario "IEDT Formulario Propósito General" 
desde la opción de "tramitar”. Y en cualquiera de las formas y medios previstos en 
el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre sobre Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 Cuando la solicitud se presente en el Registro de una Administración Pública 
distinta al IEDT, se deberá comunicar mediante el envío de un correo electrónico a la 
dirección: convocatorias.elmadrugador.iedt.dipuforma@dipucadiz.es 

 En el asunto se indicará “Presentación de solicitud itinerario Proyecto 
Dipuform@”, especificándose en el cuerpo del correo los datos de la persona solicitante, 
municipio e identificación del itinerario que solicita. También deberá adjuntarse 
comprobante de la presentación en el Registro de que se trate. 
 Igualmente se actuará en los casos de envío por correo postal, justificando 
la fecha de imposición del envío en la oficina de correos adjuntando escaneo o imagen 
del resguardo sellado junto con la solicitud al correo electrónico señalado anteriormente. 
 En ambos casos, el correo electrónico comunicando la presentación deberá 
enviarse dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
 Cualquier solicitud que se reciba con posterioridad a la fecha y hora de la 
finalización del plazo señalado en la presente convocatoria que no cumpla los requisitos 
señalados no será admitida. 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la provincia de Cádiz. Si la fecha resultante de aplicar este cómputo coincidiera en 
sábado o fuera día inhábil conforme al calendario oficial aprobado y publicado por la 
Junta de Andalucía, el término del plazo se trasladaría al primer día hábil siguiente. 
 Las personas solicitantes deberán formalizar la solicitud de admisión a 
la convocatoria según modelo normalizado que se adjunta, debidamente firmada, 
acompañándose de los siguientes documentos en todo caso: 
1. Solicitud de participación y cuestionario de autobaremación cumplimentado 
(ANEXO 2). No se admitirá ninguna solicitud a la que no se acompañe el cuestionario 
de autobaremación. 
2. Copia del DNI / NIE, o documentación identificativa equivalente. 
3. Certificado/volante de empadronamiento vigente. 
4. Certificado del SEPE de no figurar como beneficiario/a de ninguna prestación o 
subsidio por desempleo de carácter mensual. En caso de ser beneficiario/a de alguna 
prestación o subsidio, certificado positivo en el que se indique el importe del mismo. 
5. En su caso, certificado de percepción de ingresos mensuales de cualquier otra 
naturaleza, en el que se indique el importe del mismo. 
6. Certificado negativo de pensiones de la Seguridad social. 
7. Documento de alta / renovación de la demanda de empleo (DARDE). 
8. Informe de periodos de inscripción en el Servicio Público de Empleo correspondiente 
a los 12 meses anteriores a la presentación de la solicitud a esta convocatoria. 
9. Informe de vida laboral. 
10. En su caso, certificado emitido por Administración competente por el que se 
reconozca un grado de discapacidad igual o superior al 33% actualizado o tarjeta. 
11. Copia de la titulación exigida en el itinerario formativo (ver apartado “Nivel de 
cualificación exigida” en anexo 1) al que opte. 
12. En su caso, declaración de pertenecía a minoría étnica o comunidad marginada 
(anexo 3). 
13. Declaración responsable firmada por el solicitante (anexo 4). 
14. Ficha de terceros (anexo 5), sellada por la entidad bancaria. 
15. En caso de pertenecer a algún colectivo vulnerable, y según las circunstancias 
específicas deberá aportarse, además, la siguiente documentación: 
- Participantes que viven en hogares compuestos por un único adulto con hijos a su cargo: 
informe emitido por los Servicios Sociales y/o autoridad administrativa competente. 
- Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de vivienda: informe emitido 
por los Servicios Sociales y/o autoridad administrativa competente. 
- Víctimas de violencia de género: informe emitido por los servicios administrativos 
de atención a la Mujer, o resolución judicial firme. 
- Víctimas de discriminación por origen racial o étnico, orientación sexual e identidad 
de género: certificación emitida por los servicios administrativos competentes, o 
resolución judicial firme. 
- Solicitantes de asilo: certificado emitido por el Ministerio del Interior. 
- Personas con problemas de adicción: certificado del servicio administrativo competente. 
- Personas reclusas y ex-reclusas: certificado emitido por el Ministerio del Interior. 
- Personas perceptoras de rentas mínimas o salarios sociales: informe emitido por los 
Servicios Sociales y/o autoridad administrativa competente. 
- Personas con fracaso o abandono escolar: informe emitido por la autoridad educativa. 
- Otras situaciones de vulnerabilidad: informe emitido por los Servicios Sociales y/o 
autoridad administrativa competente. 
 Para poder ser admitidos, los certificados e informes aportados deberán 
estar lo suficientemente actualizados, considerándose que cumplen dicha condición 
aquellos cuya fecha de emisión no supere en quince días la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
 Los documentos que se aleguen para justificar las situaciones anteriores, 
no se tendrán en cuenta una vez finalizado el plazo de entrega de solicitudes. 
 El IEDT podrá, en cualquier momento, requerir documentación adicional 
en relación con la solicitud presentada, debiendo ser aportada en un plazo máximo de 
5 días. 
 Las copias que se aporten al procedimiento tendrán eficacia, 
responsabilizándose las personas interesadas de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, el IEDT podrá solicitar, de manera motivada, el cotejo 
de las copias aportadas, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de 
la información original. Todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 La presentación de la solicitud implicará que se autoriza expresamente al 
IEDT para el tratamiento automatizado de todos los datos contenidos en ella, según 
lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 
 6.4. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento. 
 En previsión de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza General 
de Subvenciones del IEDT (BOP de Cádiz núm. 201, de 21 de octubre de 2008), 
corresponderá la ordenación e instrucción del procedimiento a la persona que ostente 
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la Vicepresidencia del IEDT, actuando por delegación de la Presidencia del IEDT en 
virtud de Decretos de 18 y 19 de julio de 2019. 
 Corresponderá al Consejo Rector y a la Presidencia del IEDT, en el ámbito 
de sus atribuciones respectivas, el otorgamiento de las subvenciones, sin perjuicio de 
las delegaciones que puedan efectuarse a favor de esta última o de la Vicepresidencia, 
así como de lo previsto al respecto en las bases de ejecución del presupuesto. 
 6.5. Desarrollo del procedimiento. 
 El desarrollo del procedimiento para el otorgamiento de las subvenciones 
comprenderá las siguientes fases: 
 a) Análisis de las solicitudes y documentación presentada por las personas 
candidatas, que deberá presentarse en la forma y con los requisitos expresados en la 
presente convocatoria. 
 Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, o no se acompañasen 
los documentos preceptivos, se requerirá a la persona interesada para que en el plazo 
de 5 días hábiles, subsane la falta o aporte los documentos omitidos, con indicación 
de que si así no lo hiciera, se entenderá que desiste de su petición. 
 Dicho plazo no podrá prorrogarse en ningún caso. 
 El listado de solicitudes presentadas será objeto de publicación en el Tablón 
electrónico del IEDT (dipucadiz.es/iedt). En este listado se reflejarán las no aceptadas, 
y las pendientes de subsanación o que adolecieran de la presentación de documentación 
preceptiva, otorgándose el plazo referido en el anterior párrafo. 
 Una vez transcurrido el plazo de subsanación, el órgano instructor publicará 
en el Tablón electrónico del IEDT la relación definitiva de personas admitidas, así como 
las no admitidas y la causa de exclusión, con indicación de los recursos administrativos 
que correspondan. 
 b) Evaluación de solicitudes. 
 Una Comisión de Evaluación puntuará las solicitudes presentadas en base a 
los criterios señalados en la presente Convocatoria. Acto seguido elaborará una relación 
de las mismas ordenándose de mayor a menor puntuación. 
 El resultado se publicará en el tablón de anuncios del IEDT. Las quince 
primeras personas candidatas serán propuestas como beneficiarias de la subvención 
y participantes en el itinerario de inserción, quedando las restantes como suplentes 
según el orden correlativo que figure en el listado. 
 6.6. Criterios para la valoración de solicitudes. 
 A) CRITERIOS BÁSICOS (1-9) 
1. Antigüedad en el desempleo, continuos a contar hasta la fecha presentación de la 
solicitud, más de 6 meses menores de 25 años: 3 puntos. 
2. Antigüedad en el desempleo, continuos a contar hasta la fecha presentación de la 
solicitud más de 12 meses persona de más de 25 años: 3 puntos. 
3. Jóvenes de 30 años desempleados/as no atendidos por el Programa Operativo de 
Empleo Juvenil (POEJ): 1 punto. 
4. Personas desempleadas mayores de 55 años: 1 punto. 
5. Personas desempleadas con discapacidad: 1 punto. 
6. Personas desempleadas inmigrantes: 1 punto. 
7. Personas desempleadas que pertenezcan a minorías étnicas o comunidades 
marginadas: 1 punto. 
8. Personas desempleadas que pertenezcan a alguno de los siguientes colectivos: 
participantes que viven en hogares compuestos por un único adulto con hijos a su cargo; 
personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de vivienda; víctimas de 
violencia de género, víctimas de discriminación por origen racial o étnico, orientación 
sexual e identidad de género; solicitantes de asilo; personas con problemas de adicción; 
personas reclusas y ex-reclusas; perceptoras de rentas mínimas o salarios sociales; 
personas con fracaso o abandono escolar, otras situaciones debidamente acreditadas: 
1 punto. 
9. Otros colectivos vulnerables acreditados: 1 punto 
 B) CRITERIOS COMPLEMENTARIOS:(10-11) 
 Las personas solicitantes que cumplan alguno de los criterios básicos, 
podrán sumar los siguientes criterios a su puntuación total: 
10. Si cumple alguno de los criterios básicos y no percibe rentas o ingresos de cualquier 
naturaleza iguales o superiores en cómputo mensual al 75% del Indicador Público de 
Rentas de Efectos Múltiples (IPREM) vigente: 2 puntos adicionales. 
11. Si cumple alguno de los criterios básicos y es mujer desempleada: 3 puntos adicionales. 
 6.7. Criterio general de desempate. 
 El criterio de desempate entre dos o varias candidaturas que obtengan 
idénticos puntos será el siguiente: 
a) Como medida de acción positiva, se dará prioridad a la candidatura promovida 
por mujeres. 
b) En caso de persistir el empate, se dará prioridad a la candidatura promovida por 
personas que residan en el municipio de impartición del itinerario. 
c) En caso de persistir el empate después de aplicarse los dos criterios anteriores, se 
dará prioridad a la solicitud que se haya formalizado en primer lugar, según la fecha 
y hora del registro de entrada del IEDT. 
 6.8. Comisión de evaluación. 
 Se establece una Comisión de Evaluación integrada por las siguientes 
personas: 
 A) PRESIDENCIA: 
- Titular: Dª. Tamara Muñoz Pinto. Administradora General del IEDT. 
- Suplente: Dª. Rocio Padilla Perea. Adjunta a la Directora del Área de Empleo. 
 B) VOCAL 1: 
- Titular: Dª. María Ángeles Segura Sánchez. Administrativa del IEDT. 
- Suplente: D. José Luis Mena Santos. Técnico del IEDT. 
 C) VOCAL 2 Y SECRETARIO/A: 
- Titular: D. Antonio Narciso Dueñas Martín. Técnico del IEDT. 
- Suplente: Dª. Montserrat Montero González. Técnica del IEDT. 
 La Comisión de Evaluación evaluará las solicitudes recibidas y emitirá los 
informes correspondientes. 

 Las personas designadas para actuar como miembros de la Comisión de 
Evaluación, cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, deberán abstenerse de formar parte de aquél. 
 Las personas interesadas podrán recusar a los miembros de la Comisión 
de Evaluación, por las mismas causas, en la forma prevista en el artículo 24 de la Ley 
40/2015. 
 La Comisión de Evaluación, podrá contar con asesoramiento externo por 
especialistas (sin voto), que serán nombrados por la propia Comisión. 
 El procedimiento de actuación de la Comisión de Evaluación se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común y demás 
disposiciones vigentes. 
 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de 
Evaluación tendrá su sede en el IEDT, sito en la calle Tamarindos número 12 (Esquina 
con calle Jacintos), CP11007 (Cádiz). Corresponderá a la Comisión de Evaluación la 
consideración, verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el 
desarrollo del proceso, proponiendo al órgano instructor la adopción de las pertinentes 
resoluciones. 
 6.9. Propuesta de resolución. Resolución definitiva y notificación. 
 El órgano instructor, a la vista del informe elaborado por la Comisión 
de Evaluación, formulará propuesta de resolución provisional, concediendo a las 
personas interesadas un plazo de 5 días hábiles para presentar las alegaciones 
que estimen oportunas. Dicha propuesta contendrá la lista de solicitudes con las 
puntuaciones correspondientes, e indicación de las personas preseleccionadas así 
como las suplentes. 
 Una vez resueltas las alegaciones, si las hubiere, se elevará propuesta 
definitiva de concesión de ayudas. 
 La resolución definitiva, se notificará mediante publicación en el tablón 
de anuncios y en la página web del IEDT (dipucadiz.es/iedt). 
 Las personas finalmente seleccionadas como beneficiarios/as deberán 
comunicar por escrito su aceptación en el plazo de 2 días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación, según modelo facilitado por el IEDT. En el caso de no 
comunicarse dicha aceptación en el plazo señalado, causará baja en favor de la persona 
que le suceda en la lista. 
 El modo de comunicación de la aceptación será a través del Registro General 
del Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico, sito en la calle 
Tamarindos número 12 (Esquina con calle Jacintos), CP11007 (Cádiz), o a través de 
su Sede electrónica (dipucadiz.es/iedt). 
 El órgano competente para la resolución del procedimiento podrá declarar 
desierta la selección de personas beneficiarias. Las posibles renuncias con anterioridad 
a la puesta en marcha del proyecto, se cubrirán con las personas suplentes, por orden 
correlativo de puntuación. 
 6.10. Plazo para resolver el procedimiento. 
 El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses, a contar desde 
el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado la resolución, las solicitudes presentadas se entenderán 
desestimadas por silencio administrativo. 
 7. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
 Los actos que afecten a todas las personas participantes en el procedimiento 
serán notificados conforme al contenido recogido en los artículos 40 y siguientes de 
la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Su comunicación será objeto de publicación a través de la página web del IEDT 
(dipucadiz.es/iedt) y en el tablón de anuncios del mismo, sito en la calle Tamarindos 
número 12 (Esquina con calle Jacintos), CP11007 (Cádiz), en los términos del art. 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP). 
 Los actos que afecten individualmente a una persona se notificarán de 
manera telemática, o bien en papel si en la solicitud se hubiera optado preferentemente 
por dicha opción. 
 Así mismo, el IEDT publicará en el Boletín Oficial de la Provincia las 
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, el programa y el crédito 
presupuestario al que se imputan, persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad 
de la ayuda, según lo preceptuado en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones. 
 8. RECURSOS. 
 La resolución emitida por el órgano competente resolviendo el procedimiento 
de concesión pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa pudiendo 
interponerse contra ella alternativamente, o recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente a la recepción de la notificación, ante 
el mismo órgano, o bien recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso Administrativo de Cádiz en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a la recepción de la notificación, de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1999 de 
13 de julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición no podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
 9. CIRCUNSTANCIAS QUE, COMO CONSECUENCIA DE LA ALTE-
RACIÓN DE LAS CONDICIONES TENIDAS EN CUENTA PARA LA CONCESIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN, PODRÁN DAR LUGAR A LA MODIFICACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN. 
 Una vez recaída la resolución de concesión, tal como establece el artículo 
17.3 l) de la Ley General de Subvenciones, si concurrieran circunstancias que supongan 
una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
éstas podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión inicialmente 
otorgada. 
 En el caso de que, a consecuencia de las instrucciones emanadas por 
las autoridades administrativas competentes derivadas de la actual situación de 
crisis sanitaria provocada por el COVID-19, hubieran de sustituirse las clases 
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presenciales físicas por sistemas de asistencia telemática, durante esos días no 
se devengaría la ayuda económica a que hace referencia el apartado cuarto de la 
presente convocatoria. 
 10. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. CAUSAS 
DE EXCLUSIÓN. REINTEGRO DE CANTIDADES PERCIBIDAS Y PÉRDIDA 
DEL DERECHO DE COBRO. 
 10.1. Obligaciones. 
 Las personas beneficiarias estarán obligadas a: 
1. Asistir y seguir con aprovechamiento las acciones formativas para las que hayan 
sido admitidos/as. 
2. Comunicar las posibles faltas de asistencia con la antelación debida ante el personal 
responsable de la acción formativa, o el primer día de ausencia si dicha antelación 
no fuera posible, así como justificar la misma en base a alguno de los supuestos 
enumerados en el apartado cuarto de la presente convocatoria. La persona participante 
deberá presentar al personal formador o tutor del itinerario formativo el correspondiente 
justificante en un plazo inferior a dos días hábiles tras su reincorporación. De no 
hacerlo, causará baja en el itinerario formativo. Se consideran ausencias justificadas 
las que derivan de alguna de las siguientes causas: enfermedad, consulta médica de 
especialidades, enfermedad de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad (siempre que se requiera la presencia de la persona participante), fallecimiento 
de familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, deber inexcusable 
de carácter público o privado. 
3. Cumplir la normativa en seguridad y prevención de riesgos laborales según el 
contenido del certificado de profesionalidad que se imparta durante el desarrollo del 
itinerario formativo. 
4. Cumplir con las medidas de carácter sanitario que se establezcan por el personal 
responsable de la acción formativa y por las autoridades competentes, especialmente 
las derivadas de la situación de pandemia provocada por el COVID 19, tales como 
uso de mascarillas, distanciamiento social, higiene, etcétera. La inobservancia de esas 
medidas será causa de exclusión inmediata, sin perjuicio de las responsabilidades de 
índole administrativa o penal que correspondieran. 
5. Cumplimentar, en su caso, los cuestionarios para la evaluación de la calidad de las 
acciones formativas facilitados por el IEDT o el resto de Administraciones y entidades 
colaboradoras. 
6. Colaborar con el IEDT y demás entidades implicadas en la tramitación de la 
obtención de los correspondientes certificados de profesionalidad ante la Junta de 
Andalucía, una vez finalizado el itinerario formativo, así como facilitar una copia del 
título obtenido, o autorizar al IEDT a recabar copia o certificación del mismo ante el 
organismo competente para expedirlo. 
7. De manera general, seguir las instrucciones que durante el itinerario formativo y 
para el buen desarrollo del mismo emanen del IEDT o entidades colaboradoras a través 
del personal a cargo de la formación y personal responsable. 
 10.2. Causas de exclusión. 
 Serán causas de exclusión del itinerario de inserción, y consecuente pérdida 
del derecho de cobro de la ayuda o, en su caso, expediente de reintegro de cantidades 
percibidas las siguientes: 
- La falta de aprovechamiento o la obstaculización del normal desarrollo del itinerario 
formativo. 
- El incumplimiento reiterado de las instrucciones del personal a cargo de la formación 
y del personal responsable. 
- El incumplimiento continuado de la normativa en seguridad y prevención de riesgos 
laborales, según el contenido del certificado de profesional que se imparta durante el 
desarrollo del itinerario formativo. 
- De manera general, la falta de colaboración y cumplimiento en las obligaciones 
señaladas en los párrafos anteriores. 
 Para la comprobación de los términos indicados en los puntos anteriores, 
la persona responsable de la entidad o centro de formación, previo informe motivado 
del personal formador, apercibirá al alumno o alumna que incurra en alguno de estos 
supuestos dejando constancia por escrito de tal hecho, en el que se indicará el nombre 
del alumno o alumna apercibido, fecha en la que se produce este hecho y descripción 
de la causa que ha motivado el apercibimiento. En el caso de que un mismo alumno 
o alumna sea apercibido en más de dos ocasiones, se le excluirá automáticamente del 
curso. 
 Serán causas de exclusión inmediata: 
- Ausentarse del curso sin la comunicación debida, o la no justificación de dicha ausencia 
en los plazos y por las causas indicadas anteriormente. 
- Negarse a cumplir con las medidas sanitarias impuestas por las autoridades pertinentes 
y las que específicamente señale el personal formador o personal responsable como 
consecuencia de la situación de pandemia provocada por el COVID 19. 
- La comisión de hurto, robo, sabotaje o la de actos violentos contra el personal del 
proyecto, del resto de participantes en el itinerario formativo o el personal de la empresa 
donde se realicen las prácticas. 
 10.3. Causas de reintegro de cantidades percibidas y pérdida del derecho 
de cobro. 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora devengado desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en caso de que la persona beneficiaria 
incurra en alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 Las personas beneficiarias deberán cumplir todas y cada una de las 
obligaciones y compromisos asumidos en la convocatoria, así como mantener el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las ayudas. 
 Se producirá la pérdida total del derecho al cobro además de los casos de 
nulidad y anulabilidad de la Resolución de la concesión prevista en el artículo 36 de 
la Ley General de Subvenciones o cuando concurra cualquiera de las circunstancias 
previstas para el reintegro en la citada norma, por las causas previstas en el artículo 
37 de la misma. 

 El procedimiento a seguir será el establecido en los artículos 94 y siguientes 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 Igualmente, será causa para la pérdida del derecho de cobro de la 
subvención y, en su caso, la incoación por parte del IEDT del correspondiente 
expediente de reintegro dirigido a obtener el reembolso de las cantidades que, en su 
caso, se hubieran abonado a la persona beneficiaria el incumplimiento de alguna de 
las siguientes condiciones: 
a) Completar la formación programada en el itinerario en el que participe, justificada 
con la obtención del diploma, certificado o documento acreditativo de la formación 
recibida. La formación programada incluye la específica, la práctica profesional no 
laboral, la transversal y complementaria. 
b) Asistencia efectiva a un mínimo del 90% del número de horas totales de formación, 
excluidas las horas de tutorías y orientación. Se admiten ausencias justificadas no 
superiores al 10% del número total de horas del itinerario, pero no se admitirá 
ninguna falta de asistencia no justificada, siendo la consecuencia la baja en el 
itinerario formativo. 
 11. GESTIÓN DE VACANTES. 
 Cuando debido a bajas de participantes en un itinerario formativo se 
produzcan vacantes en el mismo, éstas podrán ser cubiertas por aspirantes que hubiesen 
quedado en reserva, siempre que no se haya superado el porcentaje del 10% del número 
de horas totales del itinerario formativo, excluidas las horas de tutorías y orientación, y 
se produzca durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la misma. Sólo 
podrá realizarse la sustitución por bajas de participantes si la persona que se incorpora 
puede llegar a cumplir los requisitos establecidos para ser considerada persona formada 
en el mismo itinerario. 
 12. DISPOSICIONES GENERALES. 
 En todo aquello que no ha sido objeto de regulación en estas convocatoria, 
se estará a lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del IEDT, a la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones (RGLS) 887/2006, de 21 de julio, a la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y a la normativa reguladora de los Fondos Europeos. 
 13. TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL El 
Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación 
de Cádiz (IEDT) es el responsable del tratamiento de los datos de carácter 
personal suministrados por las personas participantes en el procedimiento, con 
CIF Q1100561-H y dirección en calle Tamarindos número 12 (Esquina con calle 
Jacintos), CP11007 (Cádiz). Teléfono de contacto: 956226677 y correo electrónico 
iedt@dipucadiz.es. 
 Los datos de carácter personal que se recogen en las solicitudes son 
imprescindibles para la gestión y seguimiento del proyecto Pórtico DIPUFORM@. 
Dichos datos personales serán tratados conforme a la normativa sobre protección de 
datos, siéndole de aplicación las siguientes disposiciones: 
- El Reglamento General de Protección de Datos, (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos). 
- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
- El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 
 Los datos de carácter personal serán tratados por el IEDT e incorporados 
a sus sistemas de información, cuya única finalidad es la gestión del procedimiento 
de selección de personas participantes y beneficiarias, así como del propio itinerario 
formativo en el que participarán las personas que resulten beneficiarias. 
 Estos datos de carácter personal serán proporcionados por la persona 
beneficiaria cumplimentando el correspondiente formulario de participación a través 
del cual se otorgará el consentimiento expreso que legitima al IEDT así como cualquier 
otro organismo implicado en la gestión del proyecto Pórtico DIPUFORM@, para el 
tratamiento de dicha información. 
 La persona beneficiaria podrá retirar su consentimiento para el tratamiento 
de los datos personales en el momento que así lo considere. 
 La persona beneficiaria podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado 
de sus datos. En el procedimiento específico electrónico habilitado en la Sede Electrónica 
de la Diputación (https://sede.dipucadiz.es) o a través del procedimiento genérico de 
la misma. También puede presentar escrito dirigido al Responsable del Tratamiento 
ante el Registro General de la Diputación de Cádiz de manera presencial en el Edificio 
Roma, planta Baja. Avenida 4 de Diciembre de 1977, número 12 de Cádiz. Código 
Postal 11071. 
 Los datos relativos a las personas físicas o jurídicas objeto de alguna 
de las subvenciones otorgadas por el IEDT para este proyecto, podrán ser objeto de 
publicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 Las personas interesadas pueden consultar el catálogo de actividades de 
tratamiento de la Diputación de Cádiz en el siguiente enlace: https://www.dipucadiz.
es/protecciondedatos/registro-de-actividades-de-tratamiento/. 
 El Delegado de Protección de Datos estará a disposición de cualquier 
persona que necesite su mediación para la resolución de cuantas reclamaciones puedan 
surgir. Para cuestiones estrictamente del ámbito de la protección de datos, las personas 
interesadas pueden contactar a través del correo electrónico dpd@dipucadiz.es o del 
teléfono 956240320. 
 En todo caso se garantizará la integridad, autenticidad, confidencialidad, 
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 
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se asegurará la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de datos. 
 La persona beneficiaria podrá interponer una reclamación ante la autoridad 
de control si considera que pueden haberse vulnerado sus derechos con respecto a la 
protección de sus datos, a través del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía en la dirección “ctpdandalucia.es”. 
 Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los 
períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación, que de manera 
genérica se fijará en 5 años. 
 No se cederán los datos personales a terceros, salvo que así lo indique 
una norma con rango de ley, y concurriendo las medidas de seguridad adecuadas del 
Esquema Nacional de Seguridad (ENS). 
 El IEDT no prevé ningún tipo de transferencia de datos a terceros países 
ni organizaciones internacionales, ni de la U.E., ni de fuera de la misma. 
 14. NORMA FINAL. 
 Conforme previenen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
contra la resolución por la que se aprueba la presente convocatoria, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el Consejo Rector del IEDT, en el plazo de un 
mes desde su publicación. 
 Contra la resolución expresa del recurso de reposición podrá interponerse 
recurso contenciosoadministrativo en única instancia ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cádiz, en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución expresa. 
 Transcurridos un mes desde la fecha de interposición del referido recurso 
de reposición sin haber sido notificada resolución expresa, este podrá entenderse 
desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso- administrativo ante el ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, en el plazo de seis meses a 
contar desde el siguiente a aquél en el que se produzca la presunta desestimación, según 
dispone el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa. 
 Si no se optara por interponer el Recurso Potestativo de Reposición, se 
podrá interponer directamente el recurso en única instancia ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Cádiz, en el plazo de 2 meses contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria. 
 Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente. 

FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020- 
P.O. EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 

ANEXO 1 
DESCRIPCIÓN DE LOS ITINERARIOS FORMATIVOS 

Denominación de la Especialidad 
“PROMOCIÓN TURISTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE” 
(HOTI0108) 
Familia profesional 
HOSTELERIA Y TURISMO 
Competencia general 
Promocionar y comercializar destinos turísticos locales, gestionando servicios de 
información turística y participando en la creación, comercialización y gestión de 
productos y servicios turísticos del entorno local, utilizando, en caso necesario, la 
lengua inglesa. 
Ámbito profesional
Desarrolla su actividad, fundamentalmente, en entes públicos o público-privados cuya 
finalidad es la planificación y el desarrollo turístico territorial. 
Ejerce sus funciones como personal de contacto con los usuarios del servicio o en 
puestos de gestión supervisados, dependiendo del tamaño y complejidad de la estructura 
en que se integra, o para la que trabaje desde la empresa privada. 
Ocupaciones o puestos de trabajos relacionados 
Agente de desarrollo turístico local.
Técnico de información turística. 
Informador turístico. 
Jefe de oficina de información turística. 
Promotor turístico.
Técnico de empresa de consultoría turística. 
Coordinador de calidad en empresas y entidades de servicios turísticos. 
Duración total 
730 horas 
Relación de módulos formativos y número de horas. 
- Información turística.(180 horas) 
- Productos servicios y turísticos locales.(180 horas) 
- Gestionar unidades de información y distribución turísticas.(180 horas) 
- Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario independiente, en las actividades 
turísticas.(90 horas). 
- Formación Transversal: Cuidado al Medio Ambiente; Igualdad entre mujeres y 
hombres e Igualdad de trato y lucha contra la exclusión social. (15 horas)
- Formación Complementaria: Apoyo a la inserción; Búsqueda de empleo; Fomento 
del emprendimiento; Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación y 
Prevención de Riesgos Laborales. (25 horas) 
- Módulo de prácticas profesionales no laborales de Promoción turística local e 
información al visitante. (120 horas) 

Nivel de cualificación exigida al alumno/a. 
La cualificación formativa requerida a las personas interesadas es de nivel 3. Por lo 
que se deberá de estar en posesión de alguno de los siguientes requisitos:
-  Título de Bachiller. 
-  Certificado de profesionalidad de nivel 3. 
-  Certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional. 
Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior 
o bien o bien haber superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por 
las administraciones educativas. 
-  Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o 
de 45 años. 
-  Tener las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el anexo IV 
del real decreto 34/2008, para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente 
al certificado de profesionalidad. Deberán ser acreditadas documentalmente en el 
caso de que la persona interesada haya superado, con evaluación positiva, acciones 
formativas correspondientes a competencias clave que figuran en el Catálogo de 
Especialidades Formativas del Servicio Público de Empleo Estatal. 
Lugar de celebración 
Campus de Excelencia Profesional para el Turismo, la Hostelería y la Innovación 
"El Madrugador". Carretera El Portal A-2002, km 1,5. 11500. El Puerto de Santa 
María (Cádiz). 
Calendario previsto y horario. 
Fecha de inicio: Mayo 2022 
Fecha prevista de finalización: Noviembre 2022 
Horario: 16:00 A 21:00

 
FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020- 

P.O. EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
ANEXO 2 

FORMULARIO DE SOLICITUD Y CUESTIONARIO DE AUTOBAREMACIÓN 
Nombre Apellido 1
Apellido 2 DNI / NIE
Fecha nacimiento Dirección
Letra Piso, puerta Código postal Población
Teléfono/s Correo electrónico

EXPONE 
 Primero.- Que cumple con todos los requisitos exigidos en la convocatoria, 
conforme a lo establecido en su apartado 6.1. 
 Segundo.- (Rellenar en su caso, lo que proceda): 
[ ] Que en el momento de efectuar la presente solicitud, ha presentado con anterioridad 
solicitud de participación para otra/s Convocatoria/s de itinerario/s formativo/s del 
proyecto “Pórtico DIPUFORM@”, en el/los siguiente/s municipio/s:
_____________________________________________________________________
[ ] Que en el momento de efectuar la presente solicitud NO ha presentado solicitud 
de participación en ningún otro itinerario formativo del Proyecto “Pórtico 
DIPUFORM@”. 
 Tercero.- Que solicita al órgano competente para la selección de personas 
participantes en itinerarios formativos y de inserción sociolaboral del proyecto Pórtico 
“DIPUFORM@”, se admita la siguiente autobaremación y se puntúe mi solicitud 
conforme a la misma. 
PARA PARTICIPAR ES NECESARIO CUMPLIR CON UNO O VARIOS DE LOS 
CRITERIOS 

Situación que se alega (1) Pts (2)
CRITERIOS BÁSICOS

1. Persona desempleada menor de 25 años inscrita como demandante de empleo “no 
ocupada”, en el Servicio Andaluz de Empleo
- Con más de 6 meses continuos en dicha situación 3
2. Persona desempleada mayor de 25 años  inscrita como demandante de empleo “no 
ocupada”, en el Servicio Andaluz de Empleo.
- Con más de 12 meses continuos en dicha situación 3
3. Jóvenes menores de 30 años y que no estén participando en itinerarios 
financiados por el Programa Operativo de Empleo Juvenil (POEJ). 1

4. Personas mayores de 55 años. 1
5. Personas con discapacidad. 1
6. Inmigrantes. 1
7. Minorías étnicas y comunidades marginadas. 1
8. Personas desempleadas que pertenezcan a alguno de los siguientes 
colectivos: participantes que viven en hogares compuestos por un único 
adulto con hijos a su cargo; personas sin hogar o afectadas por la exclusión 
en materia de vivienda; víctimas de violencia de género, víctimas de 
discriminación por origen racial o étnico, orientación sexual e identidad 
de género; solicitantes de asilo; personas con problemas de adicción; 
personas reclusas y ex-reclusas; perceptoras de rentas mínimas o salarios 
sociales; personas con fracaso o abandono escolar, otras situaciones 
debidamente acreditadas

1

9. Otras situaciones de vulnerabilidad acreditadas: (Describir) 1
PUNTUACION TOTAL CRITERIOS BÁSICOS
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CRITERIOS COMPLEMENTARIOS
10.No percibir rentas o ingresos de cualquier naturaleza iguales o superiores 
en cómputo mensual al 75% del Indicador Público de Rentas de Efectos 
Múltiples (IPREM) 

2

11.Mujer en alguna de las situaciones anteriores 3
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIOS COMPLEMENTARIOS
TOTAL PUNTUACIÓN

(1) Marcar si procede (2) ¿Aporto documentación? (S/N)
PARA PARTICIPAR ES NECESARIO CUMPLIR CON UNO O VARIOS DE LOS 
CRITERIOS BÁSICOS. (1-9) 
(Nota: No se admitirá ninguna solicitud que no incluya el correspondiente cuestionario 
de autobaremación cumplimentado). 
 Cuarto.- Que son ciertos los hechos que alega y aporta documentación 
acreditativa al respecto, comprometiéndose a ofrecer más información si le es requerida. 
 Quinto.- Que acepta el tratamiento de los datos de carácter personal que 
facilite como consecuencia de su condición de persona beneficiaria, de conformidad 
con lo dispuesto a continuación: 
TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 El Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la 
Diputación de Cádiz (IEDT) es el responsable del tratamiento de sus datos de carácter 
personal, con CIF Q1100561-H y dirección en C/ Tamarindos nº 12 C.P:11.007, de Cádiz. 
Teléfono de contacto: 956226677 y correo electrónico: convocatorias. elmadrugador.
iedt.dipuforma@dipucadiz.es 
 Los datos de carácter personal que se recogen en las solicitudes son 
imprescindibles para la gestión y seguimiento del proyecto Pórtico DIPUFORM@. 
 Dichos datos personales serán tratados conforme a la normativa sobre 
protección de datos, siéndole de aplicación las siguientes disposiciones: 
-El Reglamento General de Protección de Datos, (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos). 
-La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
-Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 
 Los datos de carácter personal serán tratados por el IEDT e incorporados a 
sus sistemas de información, cuya única finalidad es la gestión del itinerario integrado 
de inserción sociolaboral en el que participa la persona beneficiaria. 
 Estos datos de carácter personal serán proporcionados por la persona 
beneficiaria cumplimentando el correspondiente formulario de participación a través 
del cual se otorgará el consentimiento expreso que legitima al IEDT así como cualquier 
otro organismo implicado en la gestión del proyecto Pórtico DIPUFORM@, para el 
tratamiento de dicha información. 
 La persona beneficiaria podrá retirar su consentimiento para el tratamiento 
de los datos personales en el momento que así lo considere. 
 La persona beneficiaria podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 
sus datos.  En el procedimiento específico electrónico habilitado en la Sede Electrónica 
de la Diputación (https://sede.dipucadiz.es) o a través del procedimiento genérico de 
la misma. También puede presentar escrito dirigido al Responsable del Tratamiento 
ante el Registro General de la Diputación de Cádiz de manera presencial en el Edificio 
Roma, planta Baja. Avenida 4 de Diciembre de 1977, número 12 de Cádiz. Código 
Postal 11071. 
 Los datos relativos a las personas físicas o jurídicas objeto de alguna 
de las subvenciones otorgadas por el IEDT para este proyecto, podrán ser objeto de 
publicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 Puede consultar el catálogo de actividades de tratamiento de la Diputación 
de Cádiz en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos/registro-de-actividades-de-
tratamiento/. 
 El Delegado de Protección de Datos estará a disposición de cualquier persona 
que necesite su mediación para la resolución de cuantas reclamaciones puedan surgir. 
Para cuestiones estrictamente del ámbito de la protección de datos, puede contactar a 
través del correo dpd@dipucadiz.es o del teléfono 956240320. 
 En todo caso se garantizará la integridad, autenticidad, confidencialidad, 
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 
se asegurará la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de datos. 
 La persona beneficiaria podrá interponer una reclamación ante la autoridad 
de control si considera que pueden haberse vulnerado sus derechos con respecto a la 
protección de sus datos, a través del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía en https://www.ctpdandalucia.es/es. 
 Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los 
períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación, que de manera 
genérica se fijará en 5 años. 
 No se cederán los datos personales a terceros, salvo que así lo indique 
una norma con rango de ley, y concurriendo las medidas de seguridad adecuadas del 
ENS. El IEDT no prevé ningún tipo de transferencia de datos a terceros países ni 
organizaciones internacionales, ni de la U.E., ni de fuera de la misma. 

 Por todo lo anterior: 
SOLICITA 

- Ser admitido en el procedimiento de selección de beneficiarios para el itinerario 
formativo “PROMOCIÓN TURISTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE” 
(HOTI0108) que se impartirá en el Campus de Excelencia Profesional para el Turismo, 
la Hostelería y la Innovación "El Madrugador" (El Puerto de Santa María). Carretera 
El Portal A-2002, km 1,5. 11500. El Puerto de Santa María (Cádiz). 
- En caso de ser seleccionado/a para participar en el itinerario, acogerse al derecho a 
percibir la ayuda por asistencia establecida para el proyecto Dipuform@. 
 En prueba de conformidad, firma este documento en INTRODUCIR 
LOCALIDAD, a INTRODUCIR FECHA 
Fdo: EL/LA BENEFICIARIO/A    Fdo.: EL PADRE/LA MADRE/TUTOR/A LEGAL 
(En caso de menores de edad el documento deberá ser firmado responsablemente 
también por quien ostente su custodia o representación, identificando a tal persona 
por su nombre, apellidos y número del DNI). 

D/Dª INTRODUCIR NOMBRE REPRESENTANTE, EN SU CASO 
DNI: INTRODUCIR DNI REPRESENTANTE 

FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020- 
P.O. EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 

ANEXO 3 
MODELO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

A MINORÍA ÉTNICA O COMUNIDAD MARGINADA 
D./Dª.________________________________________________________________,
con D.N.I. nº ______________, y domicilio en ______________________________,
Avda./calle ____________________________________________________________,

 DECLARA RESPONSABLEMENTE 
 Ante el órgano competente para la concesión de las subvenciones convocadas 
para la selección de personas beneficiarias para la realización de acciones formativas 
del Proyecto Pórtico “DIPUFORM@”, cofinanciado en un 80% por el Fondo Social 
Europeo y un 20% por el IEDT de la Diputación Provincial de Cádiz: 
 Primero.- Que pertenece al colectivo denominado DESCRIBIR MINORÍA 
ÉTNICA O COMUNIDAD MARGINADA. 
 Segundo.- Que posee la titulación exigible para ser admitido en dichos 
itinerarios y cumple con los demás requisitos exigidos en la convocatoria. 
 Tercero.- Que acepta el tratamiento de los datos de carácter personal 
facilitados en este formulario de conformidad con las siguientes cláusulas: 
 El Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico 
de la Diputación de Cádiz (IEDT) es el responsable del tratamiento de sus datos 
de carácter personal, con CIF Q1100561-H y dirección en C/ Tamarindos nº 12 
C.P:11.007, de Cádiz. Teléfono de contacto: 956226677 y correo electrónico: iedt@
dipucadiz.es. 
 Los datos de carácter personal que se recogen en las solicitudes son 
imprescindibles para la gestión y seguimiento del proyecto Pórtico DIPUFORM@. 
Dichos datos personales serán tratados conforme a la normativa sobre protección de 
datos, siéndole de aplicación las siguientes disposiciones: 
-El Reglamento General de Protección de Datos, (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos). 
-La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
-Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 
 Los datos de carácter personal serán tratados por el IEDT e incorporados a 
sus sistemas de información, cuya única finalidad es la gestión del itinerario integrado 
de inserción sociolaboral en el que participa la persona beneficiaria. 
 Estos datos de carácter personal serán proporcionados por la persona 
beneficiaria cumplimentando el correspondiente formulario de participación a través 
del cual se otorgará el consentimiento expreso que legitima al IEDT así como cualquier 
otro organismo implicado en la gestión del proyecto Pórtico DIPUFORM@, para el 
tratamiento de dicha información. 
 La persona beneficiaria podrá retirar su consentimiento para el tratamiento 
de los datos personales en el momento que así lo considere. 
 La persona beneficiaria podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de 
sus datos.  En el procedimiento específico electrónico habilitado en la Sede Electrónica 
de la Diputación (https://sede.dipucadiz.es) o a través del procedimiento genérico de 
la misma. También puede presentar escrito dirigido al Responsable del Tratamiento 
ante el Registro General de la Diputación de Cádiz de manera presencial en el Edificio 
Roma, planta Baja. Avenida 4 de Diciembre de 1977, número 12 de Cádiz. Código 
Postal 11071. 
 Los datos relativos a las personas físicas o jurídicas objeto de alguna 
de las subvenciones otorgadas por el IEDT para este proyecto, podrán ser objeto de 
publicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 Puede consultar el catálogo de actividades de tratamiento de la Diputación 
de Cádiz en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos/registro-de-actividades-de-
tratamiento/. 
 El Delegado de Protección de Datos estará a disposición de cualquier persona 
que necesite su mediación para la resolución de cuantas reclamaciones puedan surgir. 
Para cuestiones estrictamente del ámbito de la protección de datos, puede contactar a 
través del correo dpd@dipucadiz.es o del teléfono 956240320. 
 En todo caso se garantizará la integridad, autenticidad, confidencialidad, 
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 
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se asegurará la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de datos. 
 La persona beneficiaria podrá interponer una reclamación ante la autoridad 
de control si considera que pueden haberse vulnerado sus derechos con respecto a la 
protección de sus datos, a través del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía en https://www.ctpdandalucia.es/es. 
 Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los 
períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación, que de manera 
genérica se fijará en 5 años. 
 No se cederán los datos personales a terceros, salvo que así lo indique 
una norma con rango de ley, y concurriendo las medidas de seguridad adecuadas del 
ENS. 
 El IEDT no prevé ningún tipo de transferencia de datos a terceros países 
ni organizaciones internacionales, ni de la U.E., ni de fuera de la misma. 
 Para lo cual firma en INTRODUCIR LOCALIDAD, a INTRODUCIR 
FECHA 
Fdo: EL/LA BENEFICIARIO/A     Fdo: EL/LA PADRE/MADRE, TUTOR/A LEGAL 

D/Dª: INTRODUCIR NOMBRE REPRESENTANTE, EN SU CASO 
DNI: INTRODUCIR DNI REPRESENTANTE 

(En caso de menores de edad el documento deberá ser firmado responsablemente 
también por quien ostente su custodia o representación, identificando a tal persona 
por su nombre, apellidos y número del DNI). 

FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020- 
P.O. EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 

ANEXO 4 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 D/Dª INTRODUCIR NOMBRE, con D.N.I.: INTRODUCIR DNI, actuando 
en nombre propio. 
en representación de INTRODUCIR NOMBRE DEL BENEFICIARIO, con D.N.I: 
INTRODUCIR DNI. 
(Rellenar sólo por los/las representantes de menores de edad y/o sujetos a tutela) 
en calidad de interesado/a en participar en el procedimiento de selección de personas 
beneficiarias de la especialidad formativa “PROMOCIÓN turística local e información 
al VISITANTE”(HOTI0108) que se impartirá en el Campus de Excelencia Profesional 
para el Turismo, la Hostelería y la Innovación "El Madrugador" (El Puerto de Santa 
María).en el marco del Proyecto PÓRTICO DIPUFORM@, cofinanciado en un 80% 
por el Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Empleo Formación 
y Educación 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
-Que reúne los requisitos necesarios para poder participar en el citado procedimiento 
de selección, conforme a lo establecido en el apartado 6.1 de la convocatoria. 
- Que cumple con los requisitos establecidos por la legislación vigente para la obtención 
de subvenciones públicas: 
. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. 
. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
. No estar incurso/a en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
DECLARACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 Así mismo la persona solicitante acepta el tratamiento de los datos de 
carácter personal que facilite como consecuencia de su condición de persona solicitante, 
de conformidad con lo dispuesto a continuación: 
 El Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la 
Diputación de Cádiz (IEDT) es el responsable del tratamiento de sus datos de carácter 
personal, con CIF Q1100561-H y dirección en C/ Tamarindos nº 12 C.P:11.007, de 
Cádiz. Teléfono de contacto: 956226677 y correo electrónico: iedt@dipucadiz.es 
 Los datos de carácter personal que se recogen en las solicitudes son 
imprescindibles para la gestión, seguimiento, control y evaluación del proyecto Pórtico 
“DIPUFORM@”. Dichos datos personales serán tratados conforme a la normativa 
sobre protección de datos, siéndole de aplicación las siguientes disposiciones: 
-El Reglamento General de Protección de Datos, (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de Abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos). 
-La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
-Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 
 Los datos de carácter personal serán tratados por el IEDT e incorporados a 
sus sistemas de información, cuya única finalidad es la gestión del itinerario integrado 
de inserción sociolaboral en el que participará en caso de ser persona beneficiaria. 
 Estos datos de carácter personal serán proporcionados por la persona 
solicitante cumplimentando el correspondiente formulario de solicitud de participación 
a través del cual se otorgará el consentimiento expreso que legitima al IEDT así como 
cualquier otro organismo implicado en la gestión del proyecto Pórtico DIPUFORM@, 
para el tratamiento de dicha información. 
 En caso de ser finalmente seleccionado/a como persona beneficiaria podrá 
retirar su consentimiento para el tratamiento de los datos personales en el momento 
que así lo considere. Dicha manifestación equivaldrá a la renuncia voluntaria a su 
participación en el proyecto, y conllevará la pérdida de los derechos que pudieran 
corresponder a tal condición. 
 La persona interesada podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado 

de sus datos. En el procedimiento específico electrónico habilitado en la Sede Electrónica 
de la Diputación (https://sede.dipucadiz.es) o a través del procedimiento genérico de 
la misma. También puede presentar escrito dirigido al Responsable del Tratamiento 
ante el Registro General de la Diputación de Cádiz de manera presencial en el Edificio 
Roma, planta Baja. Avenida 4 de Diciembre de 1977, número 12 de Cádiz. Código 
Postal 11071. 
 Los datos relativos a las personas físicas o jurídicas objeto de alguna 
de las subvenciones otorgadas por el IEDT para este proyecto, podrán ser objeto 
de publicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 8.1.c de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 Puede consultar el catálogo de actividades de tratamiento de la Diputación 
de Cádiz en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos/registro-de-actividades-de-
tratamiento/. 
 El Delegado de Protección de Datos estará a disposición de cualquier persona 
que necesite su mediación para la resolución de cuantas reclamaciones puedan surgir. 
Para cuestiones estrictamente del ámbito de la protección de datos, puede contactar a 
través del correo dpd@dipucadiz.es o del teléfono 956240320. 
 En todo caso se garantizará la integridad, autenticidad, confidencialidad, 
calidad, protección y conservación de los documentos almacenados. En particular, 
se asegurará la identificación de los usuarios y el control de accesos, así como el 
cumplimiento de las garantías previstas en la legislación de protección de datos. 
 El/la interesado/a podrá interponer una reclamación ante la autoridad de 
control si considera que pueden haberse vulnerado sus derechos con respecto a la 
protección de sus datos, a través del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía en https://www.ctpdandalucia.es/es. 
 Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo 
necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la finalidad, además de los 
períodos establecidos en la normativa de archivos y documentación, que de manera 
genérica se fijará en 5 años. 
 No se cederán los datos personales a terceros, salvo que así lo indique una 
norma con rango de ley, y concurriendo las medidas de seguridad adecuadas del ENS. 
 El IEDT no prevé ningún tipo de transferencia de datos a terceros países 
ni organizaciones internacionales, ni de la U.E., ni de fuera de la misma. 
 Para lo cual firma en INTRODUCIR LOCALIDAD, a INTRODUCIR 
FECHA 

Fdo: D/Dª INTRODUCIR NOMBRE DEL FIRMANTE 
FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-2020- 

P.O. EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
ANEXO 5 

FICHA DE TERCEROS 
 El interesado que se reseña solicita que sean anotados sus datos identificativos 
a efectos de los cobros y pagos que procedan en lo sucesivo. 
DATOS DEL INTERESADO 

Razón social o Apellidos y nombre (1) 
Tipo de personalidad Jurídica  Física  Jurídica Entidad (2):
Nombre comercial (3) CIF o NIF (4) 
Domicilio Nº
Población Provincia C.P. 
Tfno. Fax Email

Representante legal Nombre N.I.F. 
Domicilio Nº
Persona de contacto Tfno. 
Actividad Económica
Epígrafe IAE (5) Fecha Alta en IAE

(márquese lo que proceda)     Estimación directa     Estimación objetiva
 
(1) Consignar el nombre completo de la razón social. (2) Consignar la forma de 
personalidad jurídica: S.A., S.L., S.A.L., etc. (3) Consignar el nombre comercial, en 
caso de usarse si fuera distinto de la razón social. (4) Se deberá adjuntar fotocopia del 
CIF/NIF. (5) Se deberá adjuntar fotocopia de Alta de I.A.E.

DOMICILIACIÓN BANCARIA (a rellenar por la entidad financiera) 

Entidad Financiera Sucursal

Código completo del 
nº de cuenta

SWIFT (BIC) IBAN Entidad Sucursal D.C. Número de cuenta

 DILIGENCIA: El abajo firmante se responsabiliza de los datos detallados 
anteriormente, tanto generales como bancarios, que identifican la cuenta y la ENTIDAD 
FINANCIERA a través de las cuales se desean recibir los pagos que puedan corresponder, 
quedando EL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO SSOCIOECONOMICO 
Y TECNOLOGICO exonerada de cualquier responsabilidad derivada de errores u 
omisiones en los mismos. 

En Cádiz, a _____.de________________ de 20___. 
El Interesado o Representante, 

(Firma y Sello) 
 El usuario autoriza el tratamiento automatizado de los datos personales que 
voluntariamente ha suministrado y que son necesarios para la prestación del servicio 
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solicitado. Los Datos Personales recogidos serán incorporados a los correspondientes 
ficheros titularidad de Diputación. Los datos recogidos en el presente documento son 
confidenciales y están protegidos conforme a lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación de estos datos pueden ser 
ejercitados enviando comunicación escrita a la siguiente dirección: Instituto de Empleo y 
Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico-Tamarindos nº 12 11007 Cádiz. Destinatario: 
Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico-Tamarindos nº 12 
11007 CADIZ. 

CENTRO GESTOR QUE PROPONE EL ALTA/MODIFICACIÓN 
(CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN) 

DE _ DE
 CÁDIZ, 09 de marzo de 2022. VICEPRESIDENTA IEDT: Dña. Ana Belén 
Carrera Armario.

Nº 25.855
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE LA LINEA DE LA CONCEPCION

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 Nuria Garcia Segura, Jefa de Unidad de La Linea de la Concepción, del 
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación 
Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de La Linea de la Concepción, titular de las deudas 
de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el 
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO: IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
2022.- 
 PLAZOS DE INGRESO: 
Periodo - del 18/04/22 al 24/06/2022, ambos inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en Google Play y App Store.
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado. 
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. 
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACIÓN DE PAGO Y GESTIÓN DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVÉS DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los contribuyentes, 
en La Linea de la Concepción a 15 de Marzo de 2022. LA JEFA DE LA UNIDAD DE 
RECAUDACIÓN, Fdo: Nuria García Segura.

Nº 26.452
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

BARBATE
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha seis de abril de dos 
mil dieciseis, y entrada en vigor para este tributo con fecha nueve de abril de dos mil 
dieciseis, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 

estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de BARBATE y en la Unidad Técnica Tributaria del referido 
municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de BARBATE y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso - administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 14/3/22. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación. Juan Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) 
Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 26.804
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

JIMENA DE LA FRONTERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veintitrés de abril 
de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos 
mil diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
en el Ayuntamiento de JIMENA DE LA FRONTERA y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de JIMENA DE LA FRONTERA y tablón digital de la Diputación Provincial de 
Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 11/03/22. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación Juan Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) 
Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 26.823
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

PATERNA DE RIVERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha veinte de noviembre 
de dos mil ocho, y entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil 
diez, por el presente se expone al público durante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados 
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en el Ayuntamiento de PATERNA DE RIVERA y en la Unidad Técnica Tributaria del 
referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de PATERNA DE RIVERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 14/03/22. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación Juan Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) 
Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.

Nº 26.831
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL CATASTRAL Y TRIBUTARIA

LA LINEA DE LA CONCEPCION
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa 
a sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al 
Convenio en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciseis, y entrada en vigor para este 
tributo con fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciseis, por el presente se 
expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que los interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen 
oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en 
el Ayuntamiento de LINEA DE LA CONCEPCION (LA) y en la Unidad Técnica 
Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de LINEA DE LA CONCEPCION (LA) y tablón digital de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 11/03/22. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación Juan Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación (Recaudación). Por delegación de firma (RECAU-01212-2021) 
Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.          

 Nº 26.834
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS,
 HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

ALGAR
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a sujetos 
exentos, correspondiente al ejercicio 2022 del IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de 
Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación 
de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha treinta y uno de 
diciembre de dos mil catorce, y entrada en vigor para este tributo con fecha diecisiete 
de enero de dos mil quince, por el presente se expone al público durante el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 

las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de ALGAR y en la Unidad Técnica Tributaria 
del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALGAR y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso - administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se 
hace constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria 
que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 16/03/22. Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, Hacienda y 
Recaudación, Juan Carlos Ruiz Boix. Vicedirectora del Área de los Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación (Recaudación) Por delegación de firma (RECAU-01212-2021), 
Patricia Cuenca Jiménez. Firmado.            Nº 29.843

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN 

EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.
 En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario fecha 31 de enero de 2022, sobre el expediente 
de modificación de créditos n.º 3/CEX/01/2022 del Presupuesto en vigor, en la 
modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo a anulaciones o bajas 
de créditos de otras aplicaciones, que se hace público como sigue a continuación 
y resumido por capítulos: 

EMPLEOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

VI INVERSIONES REALES 295.866,85

RECURSOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 295.866,85

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos 
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 
Jurisdicción.
  Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 En Arcos de la Frontera a 14 de marzo de 2022. El Alcalde, Fdo.: Isidoro 
Gambín Jaén.             

Nº 26.472
___________________

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN 

EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.
 En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario fecha 31 de enero de 2022, sobre el expediente 
de modificación de créditos n.º 3/CEX/02/2022 del Presupuesto en vigor, en la 
modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo a anulaciones o bajas 
de créditos de otras aplicaciones, que se hace público como sigue a continuación 
y resumido por capítulos: 

EMPLEOS
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

VI INVERSIONES REALES 237.151,70
RECURSOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
II TRANSFERENCIAS CORRIENTES 237.151,70
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 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos 
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 
Jurisdicción.
  Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
 En Arcos de la Frontera a 14 de marzo de 2022. El Alcalde Fdo.: Isidoro 
Gambín Jaén

Nº 26.487
___________________

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
ANUNCIO

 El señor Alcalde, con fecha 16 de febrero de 2022, ha adoptado Decreto 
resolviendo lo siguiente:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 Visto que se inició de oficio el expediente administrativo para la elaboración 
y publicación de Oferta de Empleo Público de 2018, y visto que ha transcurrido el 
plazo de 3 años previsto en el artículo 70,1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, sin desarrollarse.
 Visto que, según el artículo 95 la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas de en los 
procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin 
que se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a la administración del 
cumplimiento de la obligación legal de resolver, si bien, en los procedimientos en que 
la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de intervención, 
susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se producirá la 
caducidad.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y visto el informe-propuesta 
de la Secretaría del Ayuntamiento,
 RESUELVO
 PRIMERO. Declarar la caducidad del la Oferta de Empleo Público de 2018 
del Ayuntamiento de Olvera.
 SEGUNDO. Proceder al archivo del expediente en cuestión, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 TERCERO. Comunicar al Departamento de Personal.
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, todo lo cual, como Secretaria 
General, CERTIFICO.”
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 14/03/22. EL ALCALDE. Fdo./ D. Francisco Párraga Rodríguez.

Nº 26.671
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
CORRECCIÓN DE ERRATAS

 En el Boletín Oficial de la Provincial de Cádiz, número 43, de fecha 7 de 
marzo de 2022, se ha publicado Anuncio del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, 
número 16.146, relativo a la aprobación inicial del Documento del Plan Parcial del 
Suelo Urbanizable Sectorizado del “Sector Geraldino” del PGOU de Jerez de la 
Frontera.
 Habiéndose detectado una errata en el referido anuncio, se procede a su 
corrección en el siguiente sentido:
 Donde dice:
 Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera, en sesión ordinaria, celebrada el día 8 de febrero de 2022, Asunto ** 
del Orden del Día, se aprobó, con carácter inicial, el Documento del Plan Parcial 
del Suelo Urbanizable Sectorizado del “Sector Geraldino” del PGOU de Jerez de la 
Frontera.
 Debe decir:
 Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera, en sesión ordinaria, celebrada el día 8 de febrero de 2022, Asunto 36 
del Orden del Día, se aprobó, con carácter inicial, el Documento del Plan Parcial 
del Suelo Urbanizable Sectorizado del “Sector Geraldino” del PGOU de Jerez de la 
Frontera.
 15/3/22. El Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y Medio Ambiente 
(por delegación efectuada en R.A. de 24.07.19). José Antonio Díaz Hernández. 
Firmado.

Nº 26.944
___________________

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
ANUNCIO

 El señor Alcalde, con fecha 9 de marzo de 2022, ha adoptado Decreto 
resolviendo lo siguiente:

“DECRETO DE ALCALDÍA
 Resultando que con fecha de 25 de octubre de 2013 se aprueban, por 
Decreto de Alcaldía, las Bases de selección de una plaza de Auxiliar Administrativo 
de éste Ayuntamiento, en el marco de la Oferta de Empleo Público de 2010.
 Visto que las Bases de selección de una plaza de Auxiliar Administrativo 

mencionadas se publican en el BOJA n.º 224, de fecha de 14 de noviembre de 
2013.
 Resultando que con fecha de 3 de diciembre de 2013, en cumplimiento de 
requerimiento de anulación o rectificación de las bases de selección, formulado por la 
Consejería de Presidencia e Igualdad, de fecha de 18 de noviembre de 2013, se aprueba 
por Decreto de Alcaldía, rectificar la base n.º 9, 10 y 12.
 Visto que la rectificación de la Bases de selección de una plaza de Auxiliar 
Administrativo mencionadas se publican en el BOJA n.º 39, de fecha de 26 de febrero 
de 2014; publicándose las bases de convocatoria en el BOP de Cádiz de fecha de 26 
de marzo de 2014, n.º 57.
 Visto que se publica en el BOE de 21 de agosto de 2014, n.º 203, extracto 
de la convocatoria para la plaza de Administrativo.
 Visto que ha transcurrido el plazo de 3 años previsto en el artículo 70,1 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin desarrollarse la 
Oferta de Empleo Público, en su totalidad, de 2010.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
 RESUELVO
 PRIMERO.- Declarar la caducidad del procedimiento de selección de una 
plaza de Auxiliar Administrativo de éste Ayuntamiento y al archivo de actuaciones, 
en el marco de la Oferta de Empleo Público de 2010, conforme el artículo 70 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 SEGUNDO.- Proceder a la devolución de los derechos de examen abonados 
a los aspirantes correspondientes.
 TERCERO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón Edictal del 
Ayuntamiento de Olvera, en su Portal de Transparencia y en el BOP de Cádiz.”
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 14/3/22. EL ALCALDE. Fdo./ D. Francisco Párraga Rodríguez. 

Nº 26.973
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
EDICTO APROBACIÓN PROVISIONAL ORDENANZAS FISCALES 2022

ANUNCIO
 En cumplimiento al art. 17 n.º 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, a partir de la publicación de este anuncio en el Tablón de Edictos 
de este Excmo. Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y durante el 
plazo de TREINTA DÍAS, quedan expuestos al público los acuerdos de Aprobación 
Provisional referentes a las modificaciones de las Ordenanzas Fiscales que siguen, 
adoptados por el Ayuntamiento Pleno en fecha   
 - ORDENANZA FISCAL N.º 3 REGULADORA DEL IMPUESTO 
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA.
 - ORDENANZA FISCAL N.º  4 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.
 Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que 
conforme al art. 17.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán 
examinar el expediente en las Oficinas del Servicio de Gestión Tributaria (Plaza del 
Rey n.º 5 -  2ª planta, edificio Ayuntamiento) pudiendo presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas durante el citado plazo de exposición. 
 Las modificaciones aprobadas provisionalmente también se encuentran 
expuestas en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.
 Dadas las especiales circunstancias socio-sanitarias que ha motivado la 
pandemia por el Covid-19 y las adoptadas en su aplicación por este Ayuntamiento, en 
el caso de que la consulta se quiera realizar de manera presencial de forma preferente, 
se deberá solicitar cita previa a través de cualquiera de los medios de contacto 
y de tramitación indicados en el portal www.sanfernando.es y específicamente a 
través del correo electrónico gestiontributaria@sanfernando.es y el teléfono 956 
944003.
  En caso de no presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición 
pública se considerará aprobado definitivamente el presente acuerdo. 
 Dieciséis de marzo de dos mil veintidós. LA ALCALDESA. Firmado: 
PATRICIA CABADA MONTAÑÉS. LA JEFA DE SERVIOS DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA. Firmado: MARÍA DOLORES JUNQUERA CERECEDA.  

Nº 28.395
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. GUADALCACIN

ANUNCIO
 Transcurrido el plazo de exposición al público de los Presupuestos 
Generales de esta Entidad para el ejercicio 2022, aprobado por Junta Vecinal, en Sesión 
celebrada el día Dieciséis  de febrero de Dos Mil Veinte, y habiéndose publicado en 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz con fecha de 21 de febrero de 2.022 (núm. 
35) sin que se haya presentado reclamación alguna, el mismo ha quedado aprobado 
definitivamente, de acuerdo con el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 y 
20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril, lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 y 20.3 
del Real Decreto 500/1990.
El resumen por capítulos de cada uno de los presupuestos presenta el siguiente estado:
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ESTADO DE INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACION PREVISIONES 
INICIALES

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 76.525,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.019.377,59
5 INGRESOS PATRIMONIALES 19.810,00

 TOTAL 2.115.712,59
ESTADO DE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION  CREDITOS 
INICIALES

1 GASTOS DE PERSONAL 672.904,34

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS 756.212,00

3 GASTOS FINANCIEROS 15.000,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 76.200,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA 10.000,00
6 INVERSIONES REALES 585.396,25

TOTAL 2.115.712,59

 Asimismo, se hace pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
127 y 128 del Texto Refundido de la Ley de Régimen Local, la Plantilla y Relación 
de Puestos de trabajo del Personal Funcionario, Laboral y Eventual para el ejercicio 
2.022

PLANTILLA DE PERSONAL EJERCICIO 2.022
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA: 2
Denominación Plaza Nº plazas Escala Subescala Estado

Secretario-Interventor 01 Habilitación Nacional Ocupada 
definitivamente

Secretaría-Intervención 
Técnico Grado Medio 01 Gestión de Admón. Gral. Vacante 

B) PERSONAL LABORAL FIJO: 4
Denominación Nº plazas Estado
Técnico Medio 01 Plaza a extinguir por funcionarización
Administrativo 01 Ocupada definitivamente
Auxiliar Administrativo 01 Ocupada definitivamente
Oficial Jardinero 01 Vacante

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL: 6
Denominación Nº plazas Estado
Monitor Deportivo 01 Vacante
Técnico Promoción Cultural 01 Vacante
Auxiliar Administrativo 01 Vacante
Subalterno 01 Vacante
Limpiadora 01 Vacante
Auxiliar Ayudante Biblioteca 01 Vacante

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 171.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 y 23.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, contra esta aprobación 
definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.
 17/03/22. LA PRESIDENTA. FDO: MARIA NIEVES MENDOZA 
MANCHEÑO.             Nº 28.907

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Letrado/a de la Administración de Justicia DÑA. ROSARIO MARISCAL 
RUIZ hago saber:
 Que en este Juzgado se siguen los autos 514/19 sobre cantidad a instancia de 
Antonio Peral Diaz, Jose Maria Dominguez Ramos y Antonio Prado Diaz contra MONTAJES 
E INGENIERIA DEL CEMENTO SA, HANSON HEILDERBERG CEMENT GROUP, 
ENGINEERING CONSTRUCTION SERVICES CMN SLen la que con fecha 4-3-2022 
se ha dictado la sentencia nº 83/22 que sustancialmente dice los siguiente:
JUZGADO SOCIAL Nº 2 JEREZ DE LA FRONTERA
AUTOS 514/19

SENTENCIA Nº 83/22
 En Jerez de la Frontera, a cuatro de marzo del dos mil veintidos MARIA 
SOLEDAD ORTEGA UGENA, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE LO 
SOCIAL Nº. 2 de Jerez de la Frontera, tras haber visto los presentes autos sobre 
RECLAMACION DE CANTIDAD seguidos a instancia de DON ANTONIO PERAL 

DÍAZ, DON JOSÉ MARÍA DOMÍNGUEZ RAMOS Y DON ANTONIO PRADO 
DÍAZ contra ENGINEERING CONSTRUCTION SERVICES CMN SL, MONTAJES 
E INGENIERÍA DEL CEMENTO SA Y HANSON HEILDERBERG CEMENT 
GROUP, emplazado el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL. EN NOMBRE DE 
SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado la siguiente :
 SENTENCIA
 FALLO
 Que teniendo por desistido a los demandantes respecto de la empresa 
MONTAJES E INGENIERÍA DEL CEMENTO SA y estimando la demanda formulada 
por DON ANTONIO PERAL DÍAZ,
 DON JOSÉ MARÍA DOMÍNGUEZ RAMOS Y DON ANTONIO PRADO 
DÍAZ contra ENGINEERING CONSTRUCTION SERVICES CMN SL, emplazado 
FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, debo condenar y condeno a la empresa 
demandada ENGINEERING CONSTRUCTION SERVICES CMN SL a abonar a los 
demandantes la cantidad de:
- 3.219,58 €, más 180 € de gastos de desplazamiento, más el 10% de interés de Mora 
para DON ANTONIO PERAL DÍAZ,
- 2.597,92€más el 10% de interés de Mora paraDON JOSÉ MARIA DOMINGUEZ 
RAMOS
- 3.219,58 €, más 299,57 € de gastos de desplazamiento, más el 10% de interés de 
mora para DON ANTONIO PRADO DIAZ.
 Todo ello sin pronunciamiento frente al FONDO DE GARANTIA 
SALARIAL
 Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y frente a ella cabe formular de suplicación mediante anunció del 
mismo en el plazo de cinco días a contar desde la notificación ante este Juzgado 
de lo Social.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo 
de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número 1256 
0000 65 0514 19 en el BANCO DE SANTANDER (haciendo constar en el ingreso el 
número de procedimiento).
 Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma 
de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar 
también el número de procedimiento
 Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo
 Y para que sirva de notificacion a ENGINEERING CONSTRUCTION 
SERVICES CMN SL , , en ignorado paradero, expido el presente Edicto ara su inserción 
en el Boletín Oficial de/la provincia de CADIZ, con la prevencion de que las demas 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le seran notificadas en los estrados del Juzgado, 
salvo las que deban revestrir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamnete disponga otra cosa..
 7/3/22. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.            

Nº 26.872
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102044420210000533. Procedimiento: Despidos / Ceses en general 
184/2021. Negociado: 6. Materia: Despido. Demandante: Antonio Bermúdez Camacho. 
Abogado: Manuel Mayo Martínez. Demandado: Daily Fresh Seafood.
 Letrado/a de la Administración de Justicia DÑA.ROSARIO MARISCAL 
RUIZ hago saber:
 Que en los autos DSP 184/2021 que se tramitan en este órgano judicial, se 
ha acordado:
 - Citar a DAILY FRESH SEAFOOD SL, por medio de edicto, al objeto 
de que asista al acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 10.15 H.,
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a DAILY FRESH SEAFOOD SL, , en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/l .
 En Jerez de la Frontera, a 3/3/22. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.     Nº 26.880
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